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RV: URG-CONTESTACIÓN COLOMBIA MÓVIL PROCESO DE DIEGO PUERTAS
ATEHORTUA contra COLOMBIA MÓVIL SA. E.S.P. y OTRO RAD. 2022-217

Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/05/2022 14:26

Para: Jose Armando Pechene Torres <jpechent@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Derly Lorena Gamez Cardozo
<dgamezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ALL - NOTIFICACIONES <notificaciones@allabogados.com>

Enviado: martes, 17 de mayo de 2022 2:15 p. m.

Para: Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: notificacionesjudiciales@tigo.com.co <notificacionesjudiciales@tigo.com.co>; dd19692009@hotmail.com
<dd19692009@hotmail.com>; Lorena Gómez <Grupo.nexarte@nexarte.com>; Héctor Jaime Aranda Muñoz
<info@arandamorales.com>; abogadoaranda@gmail.com <abogadoaranda@gmail.com>;
CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO <CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO>

Asunto: URG-CONTESTACIÓN COLOMBIA MÓVIL PROCESO DE DIEGO PUERTAS ATEHORTUA contra COLOMBIA
MÓVIL SA. E.S.P. y OTRO RAD. 2022-217
 
Señores,
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                         S.                                             D.
 
Ref:    Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIEGO PUERTAS ATEHORTUA contra
COLOMBIA MÓVIL SA. E.S.P. y OTRO.
Exp. No.  76001-31-05-013-2022-00217-00
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P
 
FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY, Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 97.305 del C.S. de la J.
e identificado con la C.C. No. 80.504.702 de Bogotá, actuando en mi calidad de apoderado principal de
COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P según consta en el poder que allego debidamente conferido en los
términos del Decreto 806 de 2020, por medio del presente y encontrándonos dentro del término legal
correspondiente y atendiéndonos a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se procede adjuntar
escrito de contestación y anexos de la demanda de la referencia, llamamiento en garantía y sus medios
probatorios.
 
Se aclara que la grabación enunciada en la contestación de la demanda se puede consultar en el
siguiente link  LEIDY DIANA AGUILAR CONTRA COLOMBIA MOVIL S.A ESP.wav.
 
Lo anterior, con el objeto que se sirva dar por contestada la demanda de la referencia por parte de
COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P, así como me sea reconocida personería adjetiva para actuar como
apoderado principal de la entidad mencionada.
 
Recibo notificaciones en las direcciones electrónicas: notificaciones@allabogados.com
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El presente correo se envió con copia al apoderado judicial de la parte demandante y a los demás
intervinientes dentro del proceso, conforme lo establecido en el Decreto 806 de 2020.
 
ANEXOS:
 

1. Documento en PDF denominado:
CONTESTACIÓN DEMANDA Y ANEXOS DOCUMENTALES.
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y ANEXOS
La grabación enunciada como medio de prueba dentro de la contestación debido a su peso
se puede observar en el siguiente link digital:   LEIDY DIANA AGUILAR CONTRA
COLOMBIA MOVIL S.A ESP.wav

2. Poder para actuar en el presente proceso debidamente otorgado en los términos del Decreto de
806 de 2020.El cual se allega en su medio original.

3. Certificado de existencia y representación legal de COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P 
 
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO.
 
Cordialmente,
 
FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY
CC No. 80.504.702 de Bogotá
TP No. 97.305 del CSJ
"El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ,
LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que llegue únicamente al receptor
autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía
correo electrónico al emisor, y borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en
cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o uso no autorizado de la información se
encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal".
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Señores 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                         S.                                             D. 
 

Ref:  Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIEGO PUERTAS 
ATEHORTUA contra COLOMBIA MÓVIL SA. E.S.P. y OTRO. 

Exp. No.  76001-31-05-013-2022-00217-00 

FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.504.702 de Bogotá, T.P. No 97.305 del C.S.J., actuando en mi calidad de 
apoderado principal de la sociedad COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P, según consta 
en el poder debidamente conferido en los términos del Decreto 806 de 2020 que 
allego, por medio del presente escrito DOY CONTESTACIÓN a la demanda de la 
referencia en los siguientes términos:   

 LAS PRETENSIONES 

En cuanto a las pretensiones que hace el demandante, las considero infundadas y 
desde ahora solicito se absuelva a mi representada de todas y cada una de ellas, 
sobre las cuales hago un pronunciamiento expreso así: 
 

PRINCIPALES 

DECLARATIVAS: 

LA PRIMERA. No me es dado pronunciarme pues no hace referencia a la entidad 
que represento. Máxime, cuando hacen referencia a la supuesta relación laboral que 
el demandante alegó sostener con una entidad ajena a COLOMBIA MÓVIL. 

LA SEGUNDA. No me es dado pronunciarme pues no hace referencia a la entidad 
que represento. Máxime, cuando hacen referencia a la supuesta relación laboral que 
el demandante alegó sostener con una entidad ajena a COLOMBIA MÓVIL. 
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CONDENATORIAS: 

LA TERCERA. No me es dado pronunciarme pues no hace referencia a la entidad 
que represento. Máxime, cuando hacen referencia a la supuesta relación laboral que 
el demandante alegó sostener con una entidad ajena a COLOMBIA MÓVIL. 

LA CUARTA. No me es dado pronunciarme en la medida que no hace referencia a 
la entidad que represento. 

DE LA QUINTA Y SUS NUMERALES A LA SÉPTIMA. No me es dado 
pronunciarme pues no hace referencia a la entidad que represento. Máxime, cuando 
están dirigidas a obtener pagos de acreencias laborales derivados de la solicitud de 
un reintegro en razón a la supuesta relación laboral que el demandante alegó 
sostener con una entidad ajena a COLOMBIA MÓVIL. 

LA OCTAVA. No me es dado pronunciarme en la medida que no hace referencia a 
la entidad que represento. 

LA NOVENA. No me es dado pronunciarme en la medida que no hace referencia a 
la entidad que represento. 

LA DÉCIMA. No me es dado pronunciarme en la medida que no hace referencia a 
la entidad que represento. 

 
A LOS HECHOS 

PRIMERO. No me consta, en la medida que no hace referencia a la entidad que 
represento, motivo por el cual no me es dado pronunciarme.  

SEGUNDO. No me costa, desconozco el objeto de un contrato laboral del cual mi 
representada ni siquiera fue parte. Ahora bien, pongo de presente al despacho que 
entre mi representada y el demandante jamás existió una relación laboral o de 
cualquier otra índole. 

En esa medida, es necesario precisar que mi representada celebró diferentes 
contratos de Prestación de Servicios con la empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., 
a través del cual esta última se obligó a prestar de forma independiente el servicio 
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de preventa, venta y postventa del portafolio de productos y servicios de COLOMBIA 
MÓVIL, así como los servicios de atención y solución a todas las solicitudes, 
peticiones, quejas, recursos, requerimientos judiciales y legales planteados por 
titulares y/o usuarios de COLOMBIA MÓVIL o por entidades de Vigilancia y Control, 
actividades que se desarrollaron por el contratista con sus propios recursos, con 
plena autonomía técnica, y administrativa, sin que existiere intervención alguna por 
parte de la sociedad que represento en la ejecución del contrato, razón por la cual 
desconocemos si el demandante prestó algún servicio en favor de mi representada. 

TERCERO. No me consta ante la ausencia de relación laboral y de cualquier otra 
índole entre el demandante y la entidad que represento, por lo que desconozco los 
pagos y condiciones acordadas en virtud de un contrato de trabajo del cual mi 
representada ni siquiera fue parte. 
 
CUARTO. No me consta, hace referencia a un documento que no fue suscrito ni 
conocido por la entidad que represento motivo por el cual no me es dado 
pronunciarme.  
 
QUINTO. No es cierto, entre mi representada y el demandante jamás existió una 
relación laboral o de cualquier otra índole. 

En esa medida, es necesario precisar que mi representada celebró diferentes 
contratos de Prestación de Servicios con la empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., 
a través del cual esta última se obligó a prestar de forma independiente el servicio 
de preventa, venta y postventa del portafolio de productos y servicios de COLOMBIA 
MÓVIL, así como los servicios de atención y solución a todas las solicitudes, 
peticiones, quejas, recursos, requerimientos judiciales y legales planteados por 
titulares y/o usuarios de COLOMBIA MÓVIL o por entidades de Vigilancia y Control, 
actividades que se desarrollaron por el contratista con sus propios recursos, con 
plena autonomía técnica, y administrativa, sin que existiere intervención alguna por 
parte de la sociedad que represento en la ejecución del contrato, razón por la cual 
desconocemos si el demandante prestó algún servicio en favor de mi representada. 

Finalmente, pongo en conocimiento del despacho que dentro de los archivos de mi 
representada no existe copia del documento allegado por la parte demandante, y 
COLOMBIA MÓVIL no se caracteriza por realizar reconocimientos a terceros o 
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empleados de contratistas, quienes desarrollan los objetos comerciales de forma 
autónoma e independiente sin injerencia de la entidad que represento.  

SEXTO. No me consta, anta la ausencia de relación laboral y de cualquier otra índole 
entre el actor y la entidad que represento, por ende, se desconoce si en efecto el 
actor fue víctima del accidente que alega y las consecuencias que el mismo le pudo 
haber generado.  

SÉPTIMO. No es cierto, se trata de una apreciación subjetiva de la parte actora 
carente de sustento fáctico y probatorio, aclaro al despacho que mi representada 
jamás le dio órdenes o instrucciones al demandante, ni mucho menos le exigía la 
asistencia a reuniones, ni realizó ningún acto de subordinación hacia el demandante, 
es más, se desconoce si el actor en efecto prestó algún servicio del cual se hubiera 
podido haber visto beneficiado.  

En esa medida, es necesario precisar que mi representada celebró diferentes 
contratos de Prestación de Servicios con la empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., 
a través del cual esta última se obligó a prestar de forma independiente el servicio 
de preventa, venta y postventa del portafolio de productos y servicios de COLOMBIA 
MÓVIL, así como los servicios de atención y solución a todas las solicitudes, 
peticiones, quejas, recursos, requerimientos judiciales y legales planteados por 
titulares y/o usuarios de COLOMBIA MÓVIL o por entidades de Vigilancia y Control, 
actividades que se desarrollaron por el contratista con sus propios recursos, con 
plena autonomía técnica, y administrativa, sin que existiere intervención alguna por 
parte de la sociedad que represento en la ejecución del contrato, razón por la cual 
desconocemos si el demandante prestó algún servicio en favor de mi representada. 

OCTAVO. No me consta ante la ausencia de relación laboral y de cualquier otra 
índole entre el demandante y la entidad que represento, más aún si se tiene en 
cuente que se hace referencia a documentos que no fueron suscritos ni conocidos 
por la entidad que represento, por ende, no me es dado pronunciarme.  

NOVENO. No me consta, de conformidad con lo expuesto en la contestación del 
hecho anterior.  

DÉCIMO. No me consta ante la ausencia de relación laboral y de cualquier otra 
índole entre el señor Puertas y la entidad que represento. No obstante, llamo la 
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atención del despacho en el mencionado hecho, teniendo en cuenta que carece de 
relevancia la vinculación de COLOMBIA MÓVIL al presente proceso pues es el mismo 
actor quien confiesa que desde el año 2013 no prestó ningún tipo de servicio en 
beneficio de la entidad que represento. 

DÉCIMO PRIMERO. No me consta, anta la ausencia de relación laboral y de 
cualquier otra índole entre el actor y la entidad que represento, por ende, se 
desconoce si en efecto el actor fue víctima del accidente que alega y las 
consecuencias que el mismo le pudo haber generado.  

DÉCIMO SEGUNDO. No me consta, ante la ausencia de relación laboral y de 
cualquier otra índole entre el actor y COLOMBIA MÓVIL, por ende, desconozco la 
forma en la que terminó un contrato del cual mi representada ni siquiera fue parte.  

DÉCIMO TERCERO. No me consta, ante la ausencia de relación laboral y de 
cualquier otra índole entre el actor y COLOMBIA MÓVIL, por ende, desconozco la 
forma en la que terminó un contrato del cual mi representada ni siquiera fue parte.  

Ahora bien, aclaro al despacho que las relaciones comerciales entre EFICIENCIA Y 
SERVICIOS S.A y COLOMBIA MÓVIL terminaron de manera definitiva en el año 2019. 

DÉCIMO CUARTO. No me consta, ante la ausencia de relación laboral y de 
cualquier otra índole entre el actor y COLOMBIA MÓVIL, por ende, desconozco la 
forma en la que terminó un contrato del cual mi representada ni siquiera fue parte.  

DEL DÉCIMO QUINTO Y EL DÉCIMO SEXTO. No me constan, toda vez que se 
trata de aspectos ajenos a mi representada, propios de la historia clínica del 
demandante, la cual tiene carácter privado, reservado y confidencial, en virtud del 
artículo 34 de la Ley 23 de 1981. Más aun, si se tiene en cuenta la ausencia de 
relación laboral y de cualquier otra índole entre el señor Puertas  y COLOMBIA MÓVIL 
S.A E.S.P., por ende, no me es dado pronunciarme.   

DÉCIMO SÉPTIMO. No me consta, pues no hace referencia a la entidad que 
represento, reitero al despacho que desconozco la forma en la que terminó un 
contrato de trabajo del cual COLOMBIA MÓVIL ni siquiera fue parte.  
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DÉCIMO OCTAVO. No me consta, se trata de documentos que no fueron conocidos 
por mi representada y que se hicieron en el marco de una relación laboral de la que 
COLOMBIA MÓVIL S.A. ni siquiera fue parte. 

DÉCIMO NOVENO. No me consta ante la ausencia de relación laboral y de 
cualquier otra índole entre el demandante y la entidad que represento, por lo que 
desconozco los pagos y condiciones acordadas en virtud de un contrato de trabajo 
del cual mi representada ni siquiera fue parte. 
 

HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA: 
 

1. Con base en lo expresado, entre la entidad que represento y el demandante 
jamás existió relación laboral o de ninguna otra índole de la cual puedan 
derivarse las pretensiones de la demanda, tal y como se acepta en el libelo, 
la relación a que se refiere el actor, cualquiera que ella haya sido, fue con 
una persona absolutamente ajena a COLOMBIA MOVIL SA ESP.  

2. Brilla por su ausencia cualquier documento o prueba que demuestre algún 
tipo de relación entre el demandante y la sociedad que represento, por lo que 
al no demostrarse que el actor prestó un servicio personal a mi representada, 
hecho que jamás ocurrió, no está llamada a prosperar ninguna de las 
declaraciones o condenas a través de las cuales se pretende el pago de 
acreencias propias de un contrato laboral que puedan ver involucradas a 
COLOMBIA MOVIL. 

3. Si bien es cierto, la entidad que represento celebró diferentes contratos de 
Prestación de Servicios con la empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., a 
través del cual esta última se obligó a prestar de forma independiente el 
servicio de preventa, venta y postventa del portafolio de productos y servicios 
de COLOMBIA MÓVIL, así como los servicios de atención y solución a todas 
las solicitudes, peticiones, quejas, recursos, requerimientos judiciales y 
legales planteados por titulares y/o usuarios de COLOMBIA MÓVIL o por 
entidades de Vigilancia y Control, actividades completamente ajenas al objeto 
social de mi representada, que se desarrollaron por el contratista con sus 
propios recursos, con plena autonomía técnica, y administrativa, sin que 
existiere intervención alguna por parte de la sociedad que represento en la 
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ejecución del contrato, razón por la cual desconocemos si el demandante 
prestó algún servicio en favor de mi representada. 

4. Reitero al despacho, que los mencionados contratos fueron desarrollados por 
el contratista con plena autonomía técnica y administrativa sin que existiera 
algún grado de subordinación de COLOMBIA MOVIL SA ESP frente al 
demandante. 

5. Aclaro al despacho que mi representada jamás le dio órdenes o instrucciones 
al demandante, ni mucho menos le exigía la asistencia a reuniones, ni realizó 
ningún acto de subordinación hacia el demandante cómo este afirma en su 
demanda sin ningún tipo de sustento probatorio, es más, se desconoce si el 
actor en efecto prestó algún servicio del cual se hubiera podido haber visto 
beneficiado. 

6. Aclaro al despacho que los vínculos comerciales entre EFICIENCIA Y 
SERVICIOS y mi representada terminaron de forma definitiva en el año 2019. 

7. Nótese que, es el mismo demandante quien en su escrito de demanda 
confesó que supuestamente únicamente prestó servicios en virtud del 
contrato comercial suscrito con EFICIENCIA Y SERVICIOS hasta el julio de 
2013, y su contrato con dicha sociedad fue hasta mayo de 2019, siendo 
palmario concluir que en el presente proceso existe una falta de legitimación 
en la causa por pasiva en lo que respecta a COLOMBIA MÓVIL, quien no tuvo 
ningún tipo de incidencia en los hechos en los cuales se funda la demanda, y 
no pudo haber sido beneficiaria de servicio alguno prestado por el actor con 
posterioridad a julio de 2013, por lo que no existe argumento jurídico alguno 
para que mi representada entre a responder por el reintegro y las acreencias 
laborales derivados del mismo de una persona que jamás fue su trabajador y 
que no le prestó ningún servicio en su beneficio, máxime teniendo en 
cuenta que es imposible reintegrar a quien jamás ha sido trabajador 
de la Compañía. 
 

8. Nótese que, en el presente proceso el actor ni siquiera acredita 
cumplir en debida forma con los supuestos necesarios para que le 
sea otorgada la protección especial que contempla el artículo 26 de 
la Ley 361 de 1997, pues según se puede observar en la documental 
que se anexo con la demanda, EFICIENCIA Y SERVICIOS no le 
terminó el contrato de trabajo al actor en razón a su supuesto 
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estado de salud, si no por que existió un motivo objetivo que 
justificó el mismo. 
 

9. Además, el señor Puertas no acredita ser sujeto de una situación de salud, 
que lo imposibilite a desempeñarse en el mercado laboral y según las pruebas 
de la demanda, al momento de la terminación de su vínculo con EFICIENCIA 
Y SERVICIOS, el mismo no estaba incapacitado, supuestos de hechos 
adicionales, que conllevan a afirmar que en principio el demandante no es 
titular de la protección especial que pretende.  
 

10. Así las cosas, de conformidad con el artículo 34 del C.S.T modificado por el 
3º del Decreto 2351 de 1965 –norma que regula en materia laboral el tema 
de los contratistas independientes-, el beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra es solidariamente responsable con el contratista por el valor de los 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a que tengan derecho los 
trabajadores de este último “a menos que se trate de labores extrañas a las 
actividades normales de su empresa o negocio”, supuesto normativo que se 
ajusta al caso bajo estudio en razón a que el objeto social de la entidad que 
represento es la prestación de servicios relacionados con la telecomunicación.  

Sobre la solidaridad con los contratistas independientes se ha pronunciado en 
múltiples ocasiones nuestra H. Corte Suprema de Justicia para sostener que la 
aplicación de esta figura exige necesariamente la afinidad de las actividades 
contratadas con las normales del beneficiario del servicio, de manera tal que no 
se trate de una actividad que, si bien pueda ser común a la industria en general, 
no haga parte esencial de la actividad normal del beneficiario del servicio.  Así, 
en sentencia de noviembre 30 de 2000 radicada bajo el número 14993, con 
ponencia del Dr. Germán G. Valdez Sánchez, esa Corporación señaló:  

“...La solución de este primer aspecto de la acusación está en el artículo 34  
del  CST.  Para  la  Corte, lo  que  determina que el beneficiario o dueño de 
la obra asuma responsabilidad frente a los trabajadores del contratista por 
vía de la solidaridad, es la relación existente entre la actividad que desarrolle 
ese beneficiario o dueño de la obra y la que ejecute el contratista por medio 
de sus trabajadores. Está establecido que el objeto social de Colmotores no 
es el suministro del servicio de seguridad para personas o cosas, sino una 
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actividad que tiene que ver con el mercado de automotores, mientras que el 
bien prometido por Naser Ltda., es el suministro del servicio de seguridad. 
Por ello, la solidaridad que contempla el artículo 34 del CST está descartada. 
La circunstancia de que Colmotores cuente con una dependencia orientada al 
mismo servicio de seguridad no hace imperativa la solidaridad alegada pues 
lo que importa es la afinidad entre las labores que desarrolla el contratante y 
las que ejecuta el contratista.” 

Así mismo, es importante traer a colación la Sentencia No.2198 del 2019 de la Corte 
Suprema de Justicia M.P. Jimena Isabel Godoy, en donde indica que para que exista 
solidaridad se debe demostrar: 

“Para dar mayor claridad sobre lo anterior, es pertinente traer a colación lo 
explicado en fallo CSJ SL14692-2017, en el que esta Corporación prohijó lo 
estudiado en providencias CSJ SL4400-2014, CSJ SL, 26 de mar. 2014, rad. 
39000, y CSJ SL, 20 de mar. 2013, rad.40.541, en donde se dijo:  

[…] en torno a que la solidaridad se presenta cuando la actividad 
ejecutada por el contratista independiente cubre una necesidad 
propia del beneficiario y, además, cuando constituye una función 
directamente vinculada con la ordinaria explotación de su objeto 
social, que por lo mismo desarrolla éste. 

Igualmente se exhibe importante recordar que para su determinación 
puede tenerse en cuenta no sólo el objeto social del contratista y del 
beneficiario de la obra, sino también las características de la 
actividad específica desarrollada por el trabajador.” (negrillas 
fuera del texto original) 

Así como, la sentencia SL 4884 de 2020 con ponencia de la Dra. Ana María Muñoz 
Segura del 24 de noviembre de 2020, en donde se dispuso: 
 

“Con ello, para el análisis de la solidaridad es necesario tener en cuenta, 
como se dijo, no sólo el objeto social del contratista o subcontratista 
y del beneficiario de la obra, sino también las características de la 
actividad específica desarrollada por el trabajador (CSJ SL192-2018; 
CSJ SL, 14692-2017; CSJ SL4400-2014 y CSJ SL, 20 marzo 2013, radicación 
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40541; CSJ SL, 24 agosto 2011, radicación 40135 y CSJ SL, 12 junio 2002, 
radicación 17573). Así se explicó por esta Corporación en la sentencia CSJ SL, 
2 junio 2009, radicación 33082, en la que se dijo: Con todo, encuentra la 
Corte, como lo ha explicado en anteriores oportunidades, que de cara al 
establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los términos del 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no 
es exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, 
que la obra que haya ejecutado o el servicio prestado al beneficiario 
o dueño de la obra no constituyan labores extrañas a las actividades 
normales de la empresa o negocio de éste. Y desde luego, en ese 
análisis cumple un papel primordial la labor individualmente desarrollada por 
el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir que si, bajo la subordinación 
del contratista independiente, adelantó un trabajo que no es extraño a las 
actividades normales del beneficiario de la obra, se dará la solidaridad 
establecida en el artículo 34 citado. 
(…)Nótese cómo esta Corporación ha aclarado en pronunciamientos 
anteriores (CSJ SL7789-2016) que el simple hecho de atender una 
necesidad del beneficiario del servicio no es suficiente para 
consolidar la responsabilidad solidaria, comoquiera que resulta 
consustancial a dicha relación de responsabilidad, el hecho de que 
la actividad desplegada por el contratista que suple una necesidad 
del «dueño de la obra», suponga que sean intrínsecamente 
«normales de su empresa o negocio» o lo que es lo mismo, del giro 
ordinario de su objeto social.” (negrillas fuera del texto original) 
  

Así las cosas, es claro que no se cumplen con los presupuestos necesarios para que 
proceda solidaridad alguna en cabeza de mi representada, pues uno de los requisitos 
para que se configure la responsabilidad solidaria del artículo 34 del CST es que la 
entidad de quien se pretende dicha calidad haya sido beneficiaria de los servicios 
del trabajador, supuesto que el mismo demandante confiesa que no cumplió frente 
a mi representada con posterioridad a julio de 2013, por lo que no se puede 
condenar a Colombia Móvil a responder por decisiones tomadas por un tercero ajeno 
a mi representada en periodos en los cuales el mismo demandante confiesa no le 
prestaba ningún servicio en beneficio de ésta. 
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En consecuencia resulta absolutamente inconveniente que si quiera se piense en 
ordenar el reintegro del demandante a una compañía que jamás fungió como 
empleadora del demandante y mucho menos en este caso en el que el mismo actor 
confiesa que Colombia Móvil no se benefició de servicio alguno prestado por éste 
desde julio de 2013.  
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos indicar que todas y cada una de las 
pretensiones incoadas mediante la presente demanda carecen de sustento fáctico y 
jurídico en lo que respecta a COLOMBIA MÓVIL, pues mi representada jamás tuvo 
relación laboral o de cualquier otra naturaleza de las cuales se deriven las 
pretensiones. 

 
HECHOS SUSCEPTIBLES DE CONFESIÓN: 

 
Para efectos de lo establecido en los artículos 59 y 77 del C.P.T.S.S., me permito 
señalar de forma expresa los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 
contestación de la demanda: 

 
 

Primero. Entre el demandante y COLOMBIA MÓVIL SA. ESP., no existió relación 
laboral, ni de ninguna otra índole.  
 
Segundo. COLOMBIA MÓVIL jamás subordinó al demandante, ni le dio 
instrucciones, ni órdenes para desarrollar sus funciones.  
 
Tercero. El demandante nunca desarrolló una actividad propia del objeto social de 
COLOMBIA MÓVIL. 
 
Cuarto. Durante el periodo que el demandante prestó sus servicios a la empresa 
EFICIENCIA Y SERVICIOS SA. el misma no desarrolló ninguna función conexa al 
contrato comercial suscrito entre dicha sociedad y mi representada. 
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Quinto. El actor desde el 16 de julio de 2013, no prestó ningún servicio en beneficio 
de COLOMBIA MÓVIL. 
 

Sexto. La empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS SA. le reconoció en debida forma al 
demandante todas y cada una de las acreencias laborales a las que ésta tenía 
derecho sin que a la fecha se le adeude suma alguna de dinero.  
 
Séptimo. La terminación del contrato de trabajo entre EFICIENCIA Y SERVICIOS 
SA. y el demandante, obedeció a la finalización de la obra o labor contratada. 
 
Octavo. El demandante no tiene una condición salud que lo imposibilite 
sustancialmente para su desarrollo y desempeño en el mercado laboral. 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

Se anexa en escrito aparte. 
 

 

EXCEPCIONES 

Con fundamento en las razones expuestas anteriormente y contra la demanda y sus 
pretensiones, me permito interponer las siguientes:  

PREVIA 

FALTA DE AGOTAMIENTO DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA- FALTA DE 
COMPETENCIA.  COLOMBIA MÓVIL es una Empresa de Servicios Públicos Mixta, 
constituida como una sociedad de economía mixta de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9 de la ley 1340 de 2009, en el artículo 97° de la Ley 489 de 1998 y la 
sentencia C-736 de 2007 proferida por la Corte Constitucional, con capital  
50.000010% publica y 49.999986% privada. Lo anterior significa que, su naturaleza 
pública la faculta para solicitar de quien interponga una demanda laboral en su 
contra, el agotamiento de la reclamación administrativa, reclamo que nunca se 
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llevó a cabo por la parte demandante, lo que implica afirmar que, para este 
evento el Juez carece de competencia para conocer del proceso frente a estas 
pretensiones sin antes de agotar el requisito administrativo.  
 
En este sentido, se trae a colación el criterio expuesto por la Corte Constitucional en 
sentencia C-736 del 2007 según las sociedades de economía mixta, hacen parte 
de la administración pública pues:  

 

“La vinculación de las sociedades de economía mixta a la Rama 
Ejecutiva, y su condición de entidades descentralizadas, implica 
consecuencias que emergen de la propia Constitución cuales son 
particularmente las siguientes: (i) que están sujetas un control 
fiscal en cabeza de la Contraloría General de la República, que toma 
pie en lo reglado por el artículo 267 de la Constitución, y que incluye el 
ejercicio de un control financiero, de gestión y de resultados; (ii) que están 
sujetas a un control político, que ejerce directamente el Congreso 
de la República en virtud de lo reglado por el último inciso del artículo 208 
de la Constitución Política. (iii) que de conformidad con lo prescrito por el 
artículo 150 numeral 7, según el cual al Congreso le corresponde “crear 
o autorizar la constitución de … sociedades de economía mixta” del 
orden nacional, su creación o autorización tiene que producirse 
mediante ley. Correlativamente, en los órdenes departamental y 
municipal esta misma facultad se le reconoce a las asambleas y 
concejos, según lo prescriben lo artículos 300 numeral 78 y 313 numeral 6, 
respectivamente, por cual en dichos niveles las empresas de servicios públicos 
que asumieran la forma de sociedades de economía mixta deben ser creadas 
o autorizadas mediante ordenanza o acuerdo, según sea el caso; (iv) que les 
son aplicables las inhabilidades para la integración de órganos directivos a 
que aluden los artículos 180-3, 292 y 323 de la Carta; (v) que en materia 
presupuestal quedan sujetas a las reglas de la ley orgánica del presupuesto; 
(vi) que en materia contable quedan sujetas a las reglas de contabilidad 
oficial; 
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Así mismo, la Sentencia anteriormente mencionada señaló que: 

 

"El constituyente quiso definir que las personas o entidades que asuman la 
prestación de los servicios públicos tendrán no sólo un régimen jurídico 
especial sino también una naturaleza jurídica especial; esta particular 
naturaleza y reglamentación jurídica encuentra su fundamento en la 
necesidad de hacer realidad la finalidad social que es definida por la misma 
Carta como objetivo de la adecuada prestación de los servicios públicos. De 
lo anterior se desprende que cuando el Estado asume directamente o 
participa con los particulares en dicho cometido, las entidades que surgen 
para esos efectos también se revisten de ese carácter especial y quedan 
sujetas a la reglamentación jurídica particularmente diseñada para la 
prestación adecuada de los servicios públicos. Otro tanto sucede cuando los 
particulares asumen la prestación de servicios públicos. Así las cosas, las 
sociedades públicas, privadas o mixtas cuyo objeto social sea la prestación de 
los servicios en comento, antes que sociedades de economía mixta, 
sociedades entre entidades públicas o sociedades de carácter privado, vienen 
a ser entidades de naturaleza especial” (Subrayado fuera del texto original). 

 

En el mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado de manera reiterada en 
distintas sentencias como la C-529 de 2006 que: 

“Con base en estos supuestos, es posible concluir que las sociedades de 
economía mixta, pese su naturaleza jurídica específica (regulación 
basada en las normas del derecho privado, ejecución de actividades 
industriales o comerciales, ánimo de lucro, entre otros aspectos) no 
pierden su carácter de expresiones de la actividad estatal, amén del 
aporte público en la constitución del capital social y la consiguiente 
pertenencia a la administración pública, en la condición de 
entidades descentralizadas.  De esta manera, no es acertado sostener 
que la participación de particulares en la composición accionaria y la 
ejecución de actividades comerciales en pie de igualdad con las 
sociedades privadas sean motivos para excluir a las sociedades de 
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economía mixta de la estructura del Estado y de los controles 
administrativos que le son propios y cuya definición hace parte de la potestad 
de configuración normativa de que es titular el legislador. Con base en esta 
última consideración, la sentencia C-629/03 concluyó que “la propia 
Constitución, como se ha visto, determina consecuencias directas de la 
circunstancia de que una sociedad comercial tenga el carácter de sociedad de 
economía mixta y hace imperativa la vigilancia seguimiento y control de los 
recursos estatales, cualquiera sea la forma de gestión de los mismos, en los 
términos que prevea la ley.” 

Nótese que, el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre los factores que                     
determinan la calidad de entidad pública, específicamente en concepto de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil M.P. Enrique Arboleda Perdomo. Radicado 11001-03-06-
000- 2007 -00020-00 estableciendo lo siguiente: 

“Estos recursos pueden ser de variada índole, pero lo que es esencial es que 
su fuente u origen sea público. El Estado puede aportar la totalidad de los 
necesarios para su funcionamiento o sólo una parte de los mismos y dejar al 
sector privado que participe en su financiación; sin embargo, basta con que 
el Estado contribuya mínimamente, para que exista una persona jurídica de 
derecho público. De modo que para que una persona jurídica pueda 
calificarse como pública, es indiferente la proporción del aporte 
estatal, pues la mayor o menor proporción sirve para definir el tipo 
de entidad administrativa de que se trate, pero no para definir si 
posee o no carácter público” 

 

 

 

 

En efecto, el art. 6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
establece, como requisito previo de procedibilidad, el agotamiento de la reclamación 
administrativa, en los siguientes términos: 
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“Las actuaciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquier otra entidad de la administración pública solo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 
reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 
trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido 
o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta”. 

De acuerdo con la norma anteriormente referida, resulta improcedente iniciar una 
acción judicial sin haber agotado previamente y en debido modo la reclamación 
administrativa por parte del demandante.  

Nótese que la reclamación administrativa ha sido considerada por la jurisprudencia 
como un factor de competencia, como lo indicó la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia 2334 de 1970, al indicar: 

“Cuando la norma estatuye que las dichas acciones podrán iniciarse 
solo cuando se haya agotado el procedimiento gubernativo o 
reglamentario correspondiente, no se está dirigiendo únicamente al titular de 
ellas para significarle que su ejercicio no le es permitido mientras no se 
cumpla con ese requisito, sino que está creando simultáneamente un 
impedimento en el juez para conocer, es decir, para ejercer en ese 
determinado negocio la jurisdicción que corresponde a la República. La 
disposición tiene pues, un doble destinatario: el presunto demandante y 
el Juez del trabajo. Al tiempo que le prohíbe a aquél iniciar la acción 
judicial, le niega a éste la facultad de recibirla y de ejercer sobre ella 
el poder jurisdiccional de que está investigado; le niega, por tanto, 
aunque sea pro tempore, la competencia”. 

 

En relación con la reclamación administrativa como requisito de procedibilidad para 
acudir ante la justicia ordinaria laboral, la Honorable Corte Constitucional en 
Sentencia C-792 del 20 de septiembre de 2006 con ponencia del Dr. Rodrigo Escobar 
Gil, expuso: 

“En el artículo 6º del C.P.L.S.S. se adoptó una modalidad especial de 
aseguramiento de la oportunidad para la autotutela administrativa, 
porque al señalarse que la reclamación administrativa cuyo 
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agotamiento es presupuesto para ocurrir ante la justicia ordinaria 
laboral, consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 
trabajador sobre el derecho que pretenda, la sustrae del ámbito del 
agotamiento de la vía gubernativa previsto en el C.C.A. como requisito para 
que los particulares puedan acudir ante la jurisdicción contencioso 
administrativa a demandar los actos administrativos unilaterales y definitivos 
de carácter particular y concreto, para someterla a una regulación más 
general y sencilla, conforme a la cual, en todos los eventos en que se 
pretenda demandar a una entidad pública ante la justicia ordinaria 
laboral, un presupuesto de procedibilidad de la acción es esa previa 
reclamación administrativa”.  

 

De lo definido por la Corte Constitucional, se debe reiterar que la reclamación 
administrativa consiste en el reclamo escrito del demandante sobre el derecho 
pretendido, lo cual adquiere gran relevancia en el caso en cuestión pues, lo que se 
busca es la oportunidad de asegurar la autotutela administrativa, es decir, que la 
misma entidad de derecho público tenga la oportunidad de corregir el yerro en que 
presuntamente ha incurrido ésta o sus contratistas, motivo por el cual, ante la falta 
de respuesta o respuesta insatisfactoria respecto de las pretensiones reclamadas por 
parte de la entidad, procede una reclamación del demandante ante la jurisdicción 
ordinaria.  

Así las cosas, si bien en el presente proceso la entidad que represento fue integrada 
al contradictorio de oficio por el despacho a través de la figura del litis consorcio 
necesario, lo cierto es que, está situación por si misma no es óbice para que se 
pueda proponer la respectiva excepción previa, pues si bien el juzgado integró a 
COLOMBIA MÓVIL por que en la demanda se hacía referencia a dicha sociedad, pese 
hacer clara la falta de legitimación en la causa por pasiva de mi representada, pues 
es el mismo demandante quien confesó que con posterioridad a julio de 2013 no 
tuvo ningún tipo de contacto, ni ejerció actividad alguna en beneficio de COLOMBIA 
MÓVIL. El mencionado requisito procesal, busca evitar el adelantamiento de un 
proceso judicial en contra de una entidad de la administración pública como lo es mi 
representada, sin que previamente ésta no pueda entrar a revisar sus actuaciones 
o las actuaciones de sus contratistas, para poder determinar si en efecto deben o 
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no adoptar una medida correctiva, pues, de lo contrario, se estaría ocasionando 
un detrimento al patrimonio público, pues a través de la figura de falta de 
integración de lis consorcio necesario de oficio, no se puede liberar a la parte actora 
de las cargas procesales que le asisten, pues sería privilegiar el interés particular 
sobre el general, representado en una entidad pública que se financia principalmente 
de recursos públicos, siendo jurídicamente inviable que se adelante un proceso 
ordinario laboral en donde la entidad pública se extremo demandado sin que se 
agoté dicho mecanismo procesal.  

Lo anterior de conformidad con la sentencia de radicación 30056 de la Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral con ponencia del DR. Luis Javier Osorio 
López del veinticuatro (24) de mayo de dos mil siete (2007) en la cual se dispuso: 
 

“De otro lado, el tema propuesto por el censor fue objeto de pronunciamiento 
por parte de esta Corporación, en el que, contrario al criterio expuesto en la 
sentencia que se rememora del 14 de octubre de 1970, se decidió que la 
nulidad por falta de agotamiento de la vía gubernativa es saneable; fue así 
como en la sentencia del 13 de octubre de 1999, radicación 12221, citada por 
la réplica, que en esta oportunidad se reitera, precisó: 

 
El Código de Procedimiento Laboral dispone en su artículo 
6° que “Las acciones contra una entidad de derecho 
público, una persona administrativa autónoma, o una 
institución o entidad de derecho social podrán iniciarse 
sólo cuando se haya agotado el procedimiento 
gubernativo o reglamentario correspondiente”. De 
manera, que antes de reclamarse ante los estrados 
laborales de la jurisdicción ordinaria alguna pretensión 
de orden social a cualesquiera de las anteriores 
entidades, se hace necesario que el interesado formule 
previamente su petición de reivindicación ante éstas. 
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Tiene por finalidad el anterior procedimiento gubernativo que las 
entidades de derecho público y social con antelación a 
cualquier controversia ante los juzgados laborales, 
tengan la oportunidad de establecer, previo el estudio 
fáctico y jurídico que sea del caso, la procedencia o no del 
derecho que se pretende por el peticionario, y que de 
ajustarse a la ley la respectiva reclamación, la misma sea 
reconocida directamente por el ente obligado, logrando así, sin 
la intervención del Juez Laboral, la solución de un 
conflicto en cierne.  

De ahí que se haya dicho por la doctrina y la jurisprudencia 
laboral que a través del instituto de la vía gubernativa se le da a 
dichas entidades, la oportunidad de ejercer una especie de 
justicia interna, como que la misma ley les permite 
conocer de manera primigenia, es decir, antes que a los 
propios jueces del trabajo, las inconformidades de orden laboral 
que tengan las personas legitimadas para formularles esta clase 
de cuestionamientos, para que sean tales organismos, actuando 
como juez de sus propias decisiones, los que definan la viabilidad 
de aquellas y puedan así corregir por si mismas, cualquier 
error en que hayan podido incurrir en torno a las 
actuaciones que originaron tales desavenencias y  evitar 
de esta manera los traumatismos propios de una 
controversia judicial. 

De otro lado, se ha manifestado que el mecanismo procesal 
contemplado en el artículo 6° del C. de P.L. ofrece ventajas 
incomparables para los entes relacionados en dicha 
norma, porque al brindar a los mismos la posibilidad de 
autocomponer sus conflictos, se evitan los costos que 
implicaría para tales entidades un largo proceso  laboral,   
lo   que    significa    un    considerable    ahorro     para    
los contribuyentes y una garantía de que no se verá 
afectada la buena marcha de dichos organismos como 
consecuencia de las vicisitudes y tropiezos que conlleva la 
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atención de un juicio, lo que de paso asegura que todos los 
esfuerzos de aquellos entes se concentrarán en sus naturales 
cometidos estatales. 

En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del 
agotamiento de la vía gubernativa en el procedimiento laboral, si 
bien para explicar la misma se han construido varias tesis, tales 
como la de asimilarla a un requisito de la demanda, o de 
considerarla un presupuesto de la acción, o de calificarla como 
un factor de competencia, lo cierto es que la jurisprudencia 
de la Sala Laboral siempre que se ha ocupado del tema se 
ha inclinado por esta última, esto es, que la misma constituye 
un factor de competencia para el juez laboral, pues mientras este 
procedimiento preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo 
no puede aprehender el conocimiento del conflicto planteado; 
además, esta calificación dada a la vía gubernativa encuentra 
sustento también en que el artículo 6° del  C.  de   P.L.   figura   
dentro   de las normas de dicho estatuto procesal que regulan el 
fenómeno de la competencia en materia laboral. 

Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es 
un factor de competencia, y por ende un presupuesto procesal, 
la misma debe encontrarse satisfecha en el momento de la 
admisión de la demanda. Por tanto, cuando se presenta una 
demanda contra alguna de las entidades públicas o 
sociales señaladas en la norma precitada es deber 
ineludible del juez laboral constatar, antes de 
pronunciarse sobre la admisión de tal escrito 
introductorio, que se haya agotado el procedimiento 
gubernativo o reglamentario previsto en dicho precepto, 
obligación procesal que el dispensador de justicia debe 
cumplir con sumo cuidado y acuciosidad, ya que está de por 
medio nada menos que establecer si tiene competencia o no para 
conocer del pleito que se pone bajo su consideración, así como 
el cumplimiento de los imperativos que le imponen los artículos 
37 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num. 
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13 y 38 ibídem, en relación con el deber de precaver los vicios de 
procedimiento, rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente 
improcedente y evitar providencias  inhibitorias. Y si se percata 
que no aparece demostrado el cumplimiento de esa etapa 
prejudicial, es su obligación rechazar de plano la demanda, por 
falta de competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del C. de 
P.L., modificado por el D. E. 2282/89, art. 1°, num. 37, norma 
aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de 
integración analógica consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., 
toda vez que en este ordenamiento procesal no hay disposición 
que regule lo atinente a las consecuencias de la falta del 
presupuesto procesal de la competencia al examinarse la 
viabilidad o no de la demanda. 

Pero puede suceder que el Juez Laboral admita la 
demanda sin advertir la falta de cumplimiento por parte 
del accionante de la exigencia contemplada en el 
pluricitado artículo 6° del C. de P.L. En este caso es deber 
procesal de la parte demandada, así como un elemental 
ejercicio de la lealtad que se deben los sujetos procesales entre 
sí y que éstos le deben al Juez, alertar a éste sobre la omisión 
del agotamiento del procedimiento gubernativo, pero no 
de cualquier manera, sino mediante la proposición de los 
medios de defensa que en su  favor consagra  la  ley 
adjetiva del trabajo en su artículo 32, cuales son las 
excepciones previas o dilatorias respectivas, que para el caso 
concreto que se examina se contrae a la de falta de competencia, 
por no agotamiento previo de la vía gubernativa, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2° del artículo 97 del C.de P.C., 
modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num.46, disposición 
a la cual fuerza remitirnos por mandato del artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral. O también puede formularse la 
excepción dilatoria de no agotamiento del procedimiento 
gubernativo o reglamentario, que como ya ha tenido oportunidad 
la Corte de expresarlo, “...bien puede entenderse que constituye 
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una excepción en el proceso laboral, propia y autónoma” 
(Sentencia de Julio 21 de 1981. Rad. N° 7619).” 

Así mismo, de conformidad con lo que ha expuesto al respecto el Consejo de Estado, 
en Sentencia del 03 de agosto de 2006, Exp. 8633-05, C.P. Jesús María Lemus 
Bustamante, se determina que, para efectos de demandar una entidad pública, es 
menester elevar de manera previa la reclamación administrativa correspondiente, 
dado que: 

“[La] doctrina reconocida sobre la materia coincide en la apreciación 
anterior al señalar que por regla general la administración pública, a 
diferencia de los particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso 
si previamente no se le ha solicitado por el administrado una decisión 
sobre la pretensión que se propone someter al juez. Esto es lo que ocurre 
en el presente caso porque la administración no tuvo la oportunidad de 
pronunciarse previamente sobre las peticiones de la demandante, 
circunstancia que lleva a confirmar la decisión del Tribunal, que se declaró 
inhibido para fallar por ineptitud de la demanda, originada en la falta de 
agotamiento de la vía gubernativa.” 

Así, se observa que, en efecto, el agotamiento de la reclamación administrativa 
constituye un factor ineludible de competencia para que el juez ordinario laboral 
adquiera la capacidad jurídica de conocer y decidir dicho asunto litigioso. Esta 
prerrogativa implica que, antes de ejercer la acción ordinaria laboral en contra de 
cualquier entidad de derecho público o involucrar a la misma, se le debe brindar a 
ésta la oportunidad previa de revisar sus actos o los de sus contratistas, y evitar que 
se pueda materializar un perjuicio por el que eventualmente pueda ser conminada 
a responder. Lo anterior, sin la necesidad de acudir a la vía judicial para subsanar 
dichas falencias, por tanto, se requiere que la entidad tenga la oportunidad de 
satisfacer los reclamos presentados por el solicitante, para que, en caso de no 
resultar posible o no dar respuesta, el juez adquiera competencias respecto de la 
controversia planteada.  

Por tanto, en virtud de lo anteriormente mencionado, es posible concluir que, en 
razón de la naturaleza jurídica de mi representada, la parte demandante debió 
presentar la reclamación administrativa, requisito que omitió en el presente caso. 
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Máxime si se tiene en cuenta que esta discusión ya ha sido decantada de forma 
favorable ante diferentes Tribunales Superiores a nivel nacional, como por ejemplo 
en la providencia del 28 de agosto de 2019 proferida por el Tribunal Superior de 
Cartagena con ponencia de Margarita Márquez de Vivero, Carlos Francisco García y 
Luis Javier Ávila dentro del proceso con radicado 130001-31-03-007-2017-00084-01 
promovido por YERLI ROMERO PEREZ contra COLOMBIA MÓVIL S.A. ESP y otros, 
en la providencia del 19 de junio de 2019 proferida por el Tribunal Superior de 
Cartagena con ponencia de Margarita Márquez de Vivero, Carlos Francisco García y 
Luis Javier Ávila, dentro del proceso con radicado 13001-31-05-003-2017-00379-01 
promovido por YOLIMA VANEGAS CASTILLO contra COLOMBIA MÓVIL S.A. ESP y 
otro, y en la providencia del 29 de enero de 2022 proferida por Tribunal Superior de 
Cartagena con ponencia de Luis Javier Ávila dentro del proceso con radicado 13001-
31-05-003-2017-00328-01 en el proceso promovido por DIANA PAOLA RUIZ SIERRA 
contra COLOMBIA MÓVIL S.A y otro, procesos en los cuales se concluyó 
acertadamente que es necesario el agotamiento de la reclamación administrativa 
previo a la puesta en conocimiento de la jurisdicción ordinaria, motivo por el cual, 
en el presente proceso, se carece de competencia para conocer del mismo frente a 
mi representada. 

En razón de lo anterior, resulta necesario citar a el proceso anteriormente 
referenciado en el cual se estableció lo siguiente: 

“La sociedad demandada COLOMBIA MOVIL S.A. ESP es una empresa 
operadora de telecomunicaciones o de proveedora de redes y servicios, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 1341 de 2009 y 142 de 1994, este tipo de 
empresa de telecomunicaciones, sus proveedores de redes y servicios, 
pueden clasificarse en tres tipos de personas jurídicas, a. Empresas públicas, 
b. Mixtas y c. Privas, basándose en su capital, en el primer caso, que provenga 
del mismo Estado, o que se sume capital público y privado y en el último caso, 
que sea de propiedad o capital particular. Este análisis se hizo en la sentencia 
de 6 de diciembre de 2010 del Consejo de Estado, radicación 38344.  

Al verificar el contenido del documento visible a folio 447, se evidencia que la 
sociedad COLOMBIA MOVIL S.A. ESP es una empresa de carácter mixta, cuyo 
accionista mayoritario es UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., con un 
porcentaje de 50.000012% y 49,999988% es capital privado.  
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De dicho documento también se extrae que el accionista mayoritario, esto es, 
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. es una sociedad mixta con 
participación mayoritaria de entidades descentralizadas del Municipio de 
Medellín y Millicom Spain S.L. (tal como se registra en la página web de la 
entidad). 

  

Es así, que, dado el anterior análisis, la entidad demandada es una 
sociedad de economía mixta con participación de capital 
mayoritariamente estatal y por ende, hace parte de la 
administración pública.  

Tal como lo analizó la H. Corte Constitucional en sentencia C-736 de 2007, 
las empresas de servicios públicos mixtas, son entidades 
descentralizadas que forman parte de la Rama ejecutiva. En ese 
sentido, tal como lo prevé el artículo 6 del CPTSS era obligado antes 
de acudir ante el juez laboral, que el extrabajador acudiera a 
reclamar previamente, como no se advierte dentro del paginario 
dicho escrito, el juez laboral carece de competencia para conocer el 
asunto, de acuerdo con lo estudiado en apartes anteriores. 

(….) 

Es válido señalar que, las entidades públicas o mixtas no registran en el 
certificado de existencia y representación legal el capital o su composición 
accionaria, pero de acuerdo con la facilidad de documentación virtual 
recopilada en su perfil corporativo de la página web, son fácilmente 
verificables antes de iniciar una acción en contra de la mismas, máxime si 
están sometidos a un régimen especial de regulación y control por parte del 
Estado, por lo que no es excusa desconocer o no estudiar previamente la 
persona jurídica que será el demandado en su contienda, alegando que en el 
certificado de existencia y representación legal no se encuentra, recordemos 
que este tipo de anexo no es obligatorio en tratándose de entidades públicas, 
por la posibilidad de verificar la existencia legal a través de leyes o decretos.” 
(Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
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Por lo que, de conformidad con la providencia citada previamente era claro que no 
es un requisito exigido por la Ley que el certificado de existencia y representación 
legal se haga expresa alusión a la naturaleza pública o no de una sociedad, ni que 
se indique que es una sociedad de economía mixta, por lo que bastaba revisar el 
certificado de composición accionaria allegado para concluir tal calidad, y que incluso 
como bien lo había concluido el Tribunal de Cartagena, el demandante tenía otros 
medios tecnológicos a su alcance para informarse sobre la naturaleza de la entidad 
que iba a demandar, por lo que es un requisito legal que se agote reclamación 
administrativa previo a iniciar un proceso ordinario laboral, requisito que el 
demandante omitió en el presente caso y que amerita la terminación del proceso 
laboral en lo que respecta a COLOMBIA MÓVIL S.A. ESP. 

De lo expuesto, se concluye que debido a la naturaleza jurídica de la entidad que 
represento la demandante debió presentar la reclamación administrativa, requisito 
que omitió en el presente caso, y por ende la misma se encuentra llamada a 
prosperar. 

DE FONDO 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. En razón 
a la ausencia tanto de una relación laboral directa como de una solidaridad entre mi 
representada y el único y verdadero empleador del demandante por cuanto en 
primer lugar entre la entidad que represento y el demandante jamás ha existido 
relación laboral y en segundo lugar porque tanto el objeto social de EFICIENCIA Y 
SERVICIOS SA como el de los contratos comerciales suscritos con mi representada, 
son completamente ajenos al objeto social de COLOMBIA MOVIL SA ESP.  

Además, es el mismo demandante quien en su escrito confesó que con posterioridad 
a julio de 2013, no prestó ningún  servicio del cual se hubiera podido haber visto 
beneficiada COLOMBIA MÓVIL, siendo claro que no se cumplen ninguno de los 
supuestos necesarios para que proceda algún tipo de responsabilidad de la entidad 
que represento frente a las pretensiones perseguidas en el presente proceso. 

PRESCRIPCIÓN. Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, 
propongo la excepción de prescripción de todas y cada una de las obligaciones de 
tracto sucesivo que lleven más de tres años desde la fecha de causación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 488 del C.S de T. 
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Además, su señoría teniendo en cuenta que es el mismo demandante quien confiesa 
en su demanda que no prestó ningún servicio en beneficio de COLOMBIA MÓVIL 
con posterioridad al 16 de julio de 2013, es claro que todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda frente a mi representada estarían afectadas por el 
fenómeno de la prescripción. 

BUENA FE, en razón a la absoluta buena fe con que ha actuado mí representada, 
específicamente al haber fungido como tercero respecto de la relación laboral de 
que deduce el actor sus pretensiones 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. Por cuanto nunca ha 
existido algún vínculo laboral ni de ninguna otra índole entre mi representada y el 
actor, y cuando quiera que el demandante confiesa en su demanda, que no tuvo 
ningún tipo de contacto ni prestó servicio en beneficio de COLOMBIA MÓVIL con 
posterioridad a julio de 2013. 

PRUEBAS 

Para demostrar las excepciones propuestas solicito al Señor Juez, decretar y tener 
como tales las siguientes pruebas: 

- Certificado de no vínculo laboral con el demandante. 
- Contrato comercial No. 3102 de 2012 suscrito con la empresa EFICIENCIA 

Y SERVICIOS SA 
- Contrato de adhesión al contrato comercial No. 3102 de 2012 suscrito con 

la empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS SA 
- Copia de los Modificatorios del contrato inicial, No. 1,2,3,5, y 11, incluidos 

los modificatorios a través de los cuales se hace la adhesión de partes al 
contrato comercial. Bajo el No. 422002052.  

- Copia OM 820100516 suscrito con la empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS 
SA 

- Copia de la comunicación enviada a EFICIENCIA Y SERVICOS 
comunicando la terminación del contrato comercial. 

- Póliza 01CU057559 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA cuyo beneficiario y asegurado es mi representada. 

- Póliza No. 24CU044860 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZA CONFIANZA.  

http://www.allabogados.com/
http://www.allabogados.com/


 

 
 
 

Carrera 14 No. 94-44   Torre B Oficina 201 Bogotá D.C., PBX: 2362411, Correo Electrónico: 

notificaciones@allabogados.com 

- Póliza 01CU066118 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA. 

- Póliza No. 24CU048170 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZA CONFIANZA.  

- Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA.  

- Composición Accionaria de mi representada. 
- Providencia del 29 de enero de 2022 proferida por Tribunal Superior de 

Cartagena con ponencia de Luis Javier Ávila dentro del proceso con 
radicado 13001-31-05-003-2017-00328-01 en el proceso promovido por 
DIANA PAOLA RUIZ SIERRA contra COLOMBIA MÓVIL S.A y otro 

- Audio de la Sentencia del proceso 13001310500720180010801 instaurado 
por LEYDI DIANA AGUILAR DIAZ VS COLOMBIA MÓVIL RAD. 
13001310500720180010801 que curso en el Tribunal Superior de 
Cartagena Sala Laboral. Se puede consultar en el siguiente link: 
https://allabogados-
my.sharepoint.com/:u:/p/lizethvaron/EVF973QZU5RFqbmd29HWHXAB-
dDl23TJYh7ibkUdexplmA?e=F0bHNa   
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO 
 
Que en forma personal deberá absolver el actor y el representante legal de la 
sociedad demandada EFICIENCIA Y SERVICIOS en la fecha y hora que el despacho 
señale para el efecto y en la que se pondrán de presente los documentos que obran 
en el expediente para su reconocimiento. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE AL REPRESENTANTE LEGAL DE COLOMBIA 
MÓVIL 

Desde ya aclaro al despacho que mi representada, es una Empresa de Servicios 
Públicos constituida como una sociedad de economía mixta con capital 
mayoritariamente público de conformidad con lo establecido en el artículo 97° de la 
Ley 489 de 1998 y la sentencia C 736 de 2007, proferida por la Corte Constitucional, 
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no es procedente realizar el interrogatorio de parte alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el art 199 CPC modificado por el art 195 CGP. 
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DE EFICIENCIA Y SERVICIOS: 
  
A EFICIENCIA Y SERVICIOS SA. a fin de verificar los pagos que en virtud de la 
supuesta relación laboral reclamada haya realizado dicha entidad al demandante, 
incluyendo el pago de la liquidación final de acreencias laborales, así como, para que 
allegue las constancias y actas de terminación de la relación comercial que sostuvo 
con mi representada. 
 
OPOSICIÓN A TENER COMO PRUEBA EN CONTRA DE COLOMBIA MÓVIL 
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL DEMANDANTE. 

Me permito efectuar las siguientes declaraciones sobre varios de los documentos 
aportados por la parte demandante: 

• Historia clínica del demandante. 

Estos documentos no pueden ser tenidos como prueba contra mi representada pues, 
son privados (la historia clínica es confidencial), y por ende no vienen emanados de 
mi representada, ni se tienen control alguno sobre las eventuales modificaciones 
realizadas al mismo, razón por la cual no puede ser oponible bajo ninguna 
circunstancia. 

 

ANEXOS: 

• Poder en los términos del Decreto 806 de 2020, y certificado de existencia de 
mi representada. 

• Los documentos enunciados en el acápite de pruebas.  

• Llamamiento en garantía. 
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NOTIFICACIONES. 

Mi representada las recibirá en la Carrera 50 # 96-12 de Bogotá o en el 
correo notificacionesjudiciales@tigo.com.co    

El suscrito las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 14 No. 94 – 
44, oficina 201 de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico 
notificaciones@allabogados.com  

Del señor Juez, 

 

FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY 
T.P. No. 97.305 del C.S.J.  
C.C. No. 80.504.702 de Bogotá 
FAE  
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A QUIEN INTERESE: 
 
 

Por medio de la presente, nos permitimos informar que, una vez revisados nuestros 

sistemas de información, el (la) señor (a) DIEGO PUERTAS ATEHORTUA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía Nro.16769009 no tiene ni ha tenido ningún 

vínculo laboral con ninguna de las empresas del grupo Tigo 

 

COLOMBIA MOVIL S.A.    NIT: 830.114.921 - 1 
 

Esta certificación se expide en Medellín a los (05) días del mes de mayo de 2022  

 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SAIDA ESTHER BENITEZ ARRIETA 
Líder de Nómina y Operaciones HR 
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Modificatorio N°2   Contrato de Adhesion No. 4220001052   Enero 23  del 2016  
 
 

I. PARTES 
 

Contratante: UNE EPM Telecomunicaciones SA 
Contratista: Eficiencia y Servicios S.A. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Las partes suscribieron el contrato Contrato de Adhesion No. 4220001052 del 23 de Enero del 
2015 en donde   las partes acuerdan que los términos y condiciones del Contrato suscrito entre 

Colombia Móvil S.A. E.S.P., y Eficiencia y Servicios S.A. cuyo objeto es la prestación del servicio 
de preventa, venta y posventa del portafolio de productos y servicos de Colombia Móvil a nivel 
nacional en los diferentes canales comerciales y de servicio de Colombia Móvil. Y la prestación, por 
parte del Contratista, de los servicos de atención y solución a todas las solicitudes, peticiones, 
quejas, recursos, requerimientos judiciales y legales planteados por titulares, y/o usuarios de 
Colombia Móvil o por entidades de Vigilancia y Control.y los acuerdos modificatorios al mismo, 
serán vinculantes a cada uno de ellos a partir de la fecha del Acuerdo..  
 
Las partes suscribieron el Acuerdo Modificatorio No. 1 al Contrato en virtud del cual se 
incorporaron a la relación contractual los términos del modificatorio No. 12 del contrato principal 
suscrito entre Colombia Móvil y Eficiencia y Servicios S.A., en especial se modificó el porcentaje de 
AIU para los servicios de Back Office y se prorrogó la vigencia del contrato hasta el 1º de 
septiembre de 2016. 
 
 

III. MODIFICACIÓN 
 
Primera:  Prorrogar  el contrato del primero (1) de Septiembre del 2016 al 31 de Agosto del 2017 
por un valor de Tres Mil Novecientos Cuarenta y Dos Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil 
Ciento Ochenta y Tres Pesos ($3.942.974.183).   
 
 

IV. PÓLIZAS 
 
El contratista se obliga a notificar a la compañía de seguros, el presente cambio y enviar a Correa, 
Angela Angela.Correa@TigoUne.com  los respectivos certificados de modificación. 
 

V. RATIFICACIÓN  
 

Las Partes ratifican las modificaciones al contrato celebradas con aterioridad y que se relacionan 
en los antecedentes. Igualmente ratifican los compromisos que emanen de dichos acuerdos 
modificatorios al contrato. 
 
 

VI. INTEGRIDAD 
 
Los demás aspectos del contrato no modificados por este documento, continúan vigentes y sin 
modificación alguna. 
 
 
 

mailto:Angela.Correa@TigoUne.com
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De conformidad, se firma en dos (2) ejemplares con destino a cada una de las Partes, en la ciudad 
de Medellín,  diecinueve   19 días del mes de  Agosto de 2016. 
 
 
 
 
 
 
Representante Legal   Representante Legal 
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.                                  EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.  
CONTRATANTE               CONTRATISTA 
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AAAAMMDD
FECHA EXPEDICIÓNTIP CERTIFICADOUSUARIOSUCURSAL

CIUDAD:DIRECCION:

TELEFONO:E-MAIL:

DIRECCION: CIUDAD: TEL.

DIRECCION: CIUDAD: TEL.

MMDD AAAA DD AAAAMMTexto

Texto
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BOGOTA D.C.CALLE 77 NO. 14-31
3217088

CRA. 16 No. 11A SUR-100 MEDELLIN 515 05 05
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POLIZA

CERTIFICADO                POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
                EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES Página

.

CU04817024
CU07785124

1

INTERMEDIARIO

NOMBRE
    %
 PART.

CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS  S.A100.

COASEGURO
COMPAÑIA VALOR ASEGURADOPRIMA%

TOTAL 

Prestación de Servicios TécnicosCLASE DE CONTRATO :
OBJETO DE LA GARANTÍA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN CONTRATO DE ADHESION RELACIONADO CON
 LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENTA, VENTA Y POST VENTA DEL PORTAFOLIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.
 A NIVEL NACIONAL EN LOS DIFERENTES CANALES COMERCIAL Y DE SERVICIO Y LA PRESTACIÓN, POR PARTE DEL CONTRATISTA DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN
 Y SOLUCIÓN A TODAS LAS SOLICITUDES, PETICIONES, QUEJAS, RECURSOS, REQUERIMIENTOS JUDICIALES Y LEGALES PLANTEADOS POR TITULARES, Y/O
 USUSARIOS DE UNE O POR ENTIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL. CONTRATO 4220001052 QUE SE ADHIERE AL CONTRATO 3102 DE 2012.

VALOR PRIMA
VALOR ASEGURADO 
            NUEVO

VALOR ASEGURADO
         ANTERIOR

VIGENCIA
HastaDesde

AMPAROS

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 02-03-2016 494,551.00549,000,000.0001-12-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, INDEMNIZACIONES LABORALES
CALIDAD DEL SERVICIO

02-03-2016
02-03-2016

01-09-2019
01-09-2017

274,500,000.00
549,000,000.00

1,153,351.00
989,102.00

C.C. o NIT:TOMADOR/GARANTIZADO: 830060026EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. 9

C.C. o NIT:ASEGURADO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

C.C. o NIT:BENEFICIARIO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

DESDE HASTA0302 2016 0901 2019
VIGENCIA

NUEVAESTA MODIFICACIONANTERIOR
1,372,500,000.00

VALOR ASEGURADO

COASEGUROINTERMEDIARIO PRIMA

PESOSMONEDA

PRIMA NETA 2,637,004.00

7,000.00GAST. EXPED

423,041.00IVA

3,067,045.00TOTAL

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION  A  LAS DECLARACIONES  HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE  INTEGRANTE  DE  ESTA.
LA   MORA  EN  EL PAGO  DE  LA  PRIMA  DE  LA  POLIZA  O  DE  LOS CERTIFICADOS  O ANEXOS  QUE  SE  EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN  ELLA, PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DEL  CONTRATO  Y  DARA 
DERECHO AL  ASEGURADOR  PARA  EXIGIR  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA  DEVENGADA  Y  DE  LOS  GASTOS  CAUSADOS  CON OCASION DE  LA  EXPEDICION  DEL CONTRATO  DE  SEGURO.  LAS PARTES  ACUERDAN  QUE  EL
PAGO SE  DEBERA HACER  A  MAS  TARDAR  DENTRO  DEL MES SIGUIENTE  CONTADO  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  INICIACION  DE  LA  VIGENCIA  DE  LA  POLIZA  O, SI  FUERE  EL  CASO,  DE  LOS  CERTIFICADOS
O  ANEXOS QUE  SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA  PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL  ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR  IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORI ZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY. 
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A  SATISFACCIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, DECLARO  DE MANERA  EXPRESA  EN  MI CALIDAD  DE TOMADOR, QUE CONOCÍ  DE  MANERA   ANTICIPADA  EL CLAUSULADO Y ME FUERON 
EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE  LOS EFECTOS  Y  ALCANCE  DE  LAS CONDICIONES  GENERALES, DE  LA  COBERTURA,  DE LAS EXCLUSIONES  Y  DE LAS GARANTÍAS  DE  LA  MISMA.  TAMBIÉN  ME   INFORMARON  QUE 
PUEDO CONSULTAR  TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS  CON  MI  INTERMEDIARIO  DE 
SEGUROS  ASÍ  COMO  EN  CUALQUIERA  DE  LAS  OFICINAS  Y  SUCURSALES  DE  CONFIANZA. S.A  EN  TODO  EL PAÍS. 

 

AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE  MANERA  EXPRESA  MANIFIESTO Y  ACEPTO QUE  EN  MI  CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II)  ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE  EL HECHO DE TOMAR,  ACEPTAR Y/O RECIBIR
LA  PRESENTE  PÓLIZA  EN  LAS  CALIDADES   ANTES  MENCIONADAS, CONSTITUYE  UNA  CONDUCTA  INEQUÍVOCA  DE  LA  CUAL  SE  CONCLUYE  MI  AUTORIZACIÓN EXPRESA  PARA  EL TRATAMIENTO  DE  MIS  DATOS  
PERSONALES  POR  PARTE  DE  CONFIANZA S.A,  INCLUIDOS  LOS  SENSIBLES,  ASÍ  COMO  MI   AUTORIZACIÓN  PARA   LA  TRANSFERENCIA  Y  TRANSMISIÓN NACIONAL  E  INTERNACIONAL   DE   MIS  DATOS,  POR   LAS
PERSONAS,  PARA   LAS   FINALIDADES  Y   EN  LOS TÉRMINOS  QUE   ME  FUERON  INFORMADOS  EN  EL  AVISO  DE  PRIVACIDAD  PUBLICADO  EN  WWW. CONFIANZA. COM .CO   Y  CONFORME  CON   EL  MANUAL   DE 
PROTECCIÓN  DE  DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
LOS PAGOS EN DOLARES SOLO SE RECIBEN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C.
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS
PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES."  

 
.

.

 

 ________________________________________________
____________________________________________________ COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZA DA

           DIRECCION PARA NOTIFICACIONES:  
Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - ColombiaTOMADORSU-FO-01-02

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________-

Le agradecemos efectuar el pago de esta póliza dentro de los 30 días siguientes a la iniciación

de su vigencia, con el fin de evitar la cancelación automática, como lo ordena la ley 45 de 1990
¡ IMPORTANTE !

NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG:  000001   AL 200.000 RES. DIAN NO.310000085640  05-06-2015

NUMERACION HABILITADA DE SEG:  073662   AL 100.000 CODIGO DE ACTIVIDAD 6511

ECXG3J98 07-03-2016

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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CU04817024
CU07785124

2
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NOMBRE
    %
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CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS  S.A100.

COASEGURO
COMPAÑIA VALOR ASEGURADOPRIMA%

TOTAL 

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS. LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA,  
RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA 
COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS  RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O 
NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.

C.C. o NIT:TOMADOR/GARANTIZADO: 830060026EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. 9

C.C. o NIT:ASEGURADO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

C.C. o NIT:BENEFICIARIO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

DESDE HASTA0302 2016 0901 2019
VIGENCIA

NUEVAESTA MODIFICACIONANTERIOR
1,372,500,000.00

VALOR ASEGURADO

COASEGUROINTERMEDIARIO PRIMA

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION  A  LAS DECLARACIONES  HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE  INTEGRANTE  DE  ESTA.
LA   MORA  EN  EL PAGO  DE  LA  PRIMA  DE  LA  POLIZA  O  DE  LOS CERTIFICADOS  O ANEXOS  QUE  SE  EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN  ELLA, PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DEL  CONTRATO  Y  DARA 
DERECHO AL  ASEGURADOR  PARA  EXIGIR  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA  DEVENGADA  Y  DE  LOS  GASTOS  CAUSADOS  CON OCASION DE  LA  EXPEDICION  DEL CONTRATO  DE  SEGURO.  LAS PARTES  ACUERDAN  QUE  EL
PAGO SE  DEBERA HACER  A  MAS  TARDAR  DENTRO  DEL MES SIGUIENTE  CONTADO  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  INICIACION  DE  LA  VIGENCIA  DE  LA  POLIZA  O, SI  FUERE  EL  CASO,  DE  LOS  CERTIFICADOS
O  ANEXOS QUE  SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA  PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL  ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR  IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORI ZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY. 
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A  SATISFACCIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, DECLARO  DE MANERA  EXPRESA  EN  MI CALIDAD  DE TOMADOR, QUE CONOCÍ  DE  MANERA   ANTICIPADA  EL CLAUSULADO Y ME FUERON 
EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE  LOS EFECTOS  Y  ALCANCE  DE  LAS CONDICIONES  GENERALES, DE  LA  COBERTURA,  DE LAS EXCLUSIONES  Y  DE LAS GARANTÍAS  DE  LA  MISMA.  TAMBIÉN  ME   INFORMARON  QUE 
PUEDO CONSULTAR  TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS  CON  MI  INTERMEDIARIO  DE 
SEGUROS  ASÍ  COMO  EN  CUALQUIERA  DE  LAS  OFICINAS  Y  SUCURSALES  DE  CONFIANZA. S.A  EN  TODO  EL PAÍS. 

 

AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE  MANERA  EXPRESA  MANIFIESTO Y  ACEPTO QUE  EN  MI  CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II)  ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE  EL HECHO DE TOMAR,  ACEPTAR Y/O RECIBIR
LA  PRESENTE  PÓLIZA  EN  LAS  CALIDADES   ANTES  MENCIONADAS, CONSTITUYE  UNA  CONDUCTA  INEQUÍVOCA  DE  LA  CUAL  SE  CONCLUYE  MI  AUTORIZACIÓN EXPRESA  PARA  EL TRATAMIENTO  DE  MIS  DATOS  
PERSONALES  POR  PARTE  DE  CONFIANZA S.A,  INCLUIDOS  LOS  SENSIBLES,  ASÍ  COMO  MI   AUTORIZACIÓN  PARA   LA  TRANSFERENCIA  Y  TRANSMISIÓN NACIONAL  E  INTERNACIONAL   DE   MIS  DATOS,  POR   LAS
PERSONAS,  PARA   LAS   FINALIDADES  Y   EN  LOS TÉRMINOS  QUE   ME  FUERON  INFORMADOS  EN  EL  AVISO  DE  PRIVACIDAD  PUBLICADO  EN  WWW. CONFIANZA. COM .CO   Y  CONFORME  CON   EL  MANUAL   DE 
PROTECCIÓN  DE  DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
LOS PAGOS EN DOLARES SOLO SE RECIBEN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C.
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS
PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES."  

 
.

.

 

 ________________________________________________
____________________________________________________ COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZA DA

           DIRECCION PARA NOTIFICACIONES:  
Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - ColombiaTOMADORSU-FO-01-02

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________-

Le agradecemos efectuar el pago de esta póliza dentro de los 30 días siguientes a la iniciación

de su vigencia, con el fin de evitar la cancelación automática, como lo ordena la ley 45 de 1990
¡ IMPORTANTE !

NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG:  000001   AL 200.000 RES. DIAN NO.310000085640  05-06-2015

NUMERACION HABILITADA DE SEG:  073662   AL 100.000 CODIGO DE ACTIVIDAD 6511

ECXG3J98 07-03-2016

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.            
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.                          
Nit:                 860.070.374-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ccorreos@confianza.com.co 
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     ccorreos@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (3)
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.
 
                                           Página 2 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 075 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2021 con el No.
02680231 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706 
 
Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082 
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                  Filho                                              
 
Cuarto Renglon    Jaime   Alirio   Pineda   C.C. No. 000000079943292 
                  Garcia                                             
 
Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785 
 
Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483 
                  Rueda                                              
 
Tercer Renglon    Pedro Palma Neto          P.P. No. 0000000YE104109 
 
Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373 
                  Quiroga                                            
 
Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359 
                  Barnier Gonzalez                                   
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
                                           Página 5 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-t        
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-t         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
 
                                           Página 6 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
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delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
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atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
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disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.
 
Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
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III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
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contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
 
                                          Página 12 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
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    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
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noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX             
Accionistas                       
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX             
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04
 
 
                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO     
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
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MA-1349-22 
 
Señores  
Colombia Móvil S.A. E.S.P 
Medellín 
 
 
Fui nombrada Revisor Fiscal de Colombia Móvil S.A. E.S.P, identificada con NIT 830.114.921-1. el 28 
de marzo de 2022. Desde mi nombramiento he desarrollado los procedimientos necesarios para 
cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. Los estados financieros a 31 de diciembre de 2021, no 
incluidos aquí, fueron auditados por otro revisor fiscal. 
 
Los registros contables al 30 de abril de 2022, no auditados, de la cuenta 3204 “Capital suscrito y 
pagado”, y el libro de registro de accionistas, reflejan la siguiente información: 
 

Nombre Accionista Identificación 
Nro. 

Acciones* 
Capital % Participación** 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A 900.092.385-9 104,899,997 104,899,997,000 99.999991% 

EMTELCO S.A.S 800.237.456-5 1 1,000 0.000002% 

ORBITEL SERVICIOS INTERNACIONALES S.A.S 900.163.926-9 1 1,000 0.000002% 

CINCO TELECOM CORPORATION P01000121040 1 1,000 0.000002% 

INVERSIONES TELCO S.A.S 900.675.108-8 1 1,000 0.000002% 

Total Acciones 104,900,001 104,900,001,000 100% 

 
(*) El valor nominal de cada acción es de $1,000 
(**) La composición accionaria es 50.000010% publica y 49.999986% privada 
 
La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Administración de la empresa. 
 
 
 
 

Maria Camila Mazo Quiceno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 283351-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Medellín, Antioquia 
9 de mayo de 2022 

MARIA CAMILA 
MAZO 
QUICENO

Firmado digitalmente por 
MARIA CAMILA MAZO 
QUICENO 
Fecha: 2022.05.09 
15:22:46 -05'00'
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Cartagena de Indias, D.T. Y C; veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 13001-31-05-003-2017-00338-01 

DEMANDANTE DIANA PAOLA RUIZ SIERRA  

DEMANDADO COLOMBIA MOVIL S.A. ESP 

MAGISTRADO 
PONENTE 

LUIS JAVIER ÁVILA CABALLERO 

 
Tema: Apelación de auto interlocutorio de fecha 13 de mayo de 2019, proferida 

por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cartagena, por medio del 

cual declaró no probadas las excepciones previas de falta de reclamación 

administrativa y falta de integración del litis consorcio necesario. 

 

 

Corresponde, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, hoy 
veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022), a la hora que se registra 
en audio, emitir sentencia, dentro del marco de la emergencia sanitaria de 
Covid-19, en la modalidad de trabajo en casa, aprovechando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, desde la dirección electrónica: 
des05sltsbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del proceso ordinario 
laboral promovido por la señora DIANA PAOLA RUIZ SIERRA en contra de la 
sociedad COLOMBIA MOVIL S.A. ESP con radicación 13001-31-05-003-2017-
00338-01. 
 
La ponencia es de la Sala Quinta de Decisión Laboral conformada por los 
magistrados CARLOS FRANCISCO GARCIA SALAS, FRANCISCO ALBERTO 
GONZALEZ MEDINA y LUIS JAVIER AVILA CABALLERO como ponente.  
  
Que conforme a los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 5 y 27 de 
junio del año que avanza, el Consejo Superior de la Judicatura determinó que 
la suspensión de términos ordenadas a partir de 16 de marzo de 2020 
(ACUERDO PCSJA20-11517) llegaría a su fin el uno (1) de julio del presente 
año, para la prestación del servicio estableció las reglas sobre condiciones de 
trabajo en la Rama Judicial, el ingreso y permanencia en las sedes; 
condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de 
seguimiento a la aplicación de dicho Acuerdo. 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto Legislativo 806 de 2020 artículo 15, 
determinó que la decisión de segunda instancia se dictara por escrito, una vez 

mailto:des05sltsbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ejecutoriado el auto que avoca el respectivo recurso o el grado jurisdiccional de 
consulta, según fuere el caso y previo traslado a las partes para alegar de 
conclusión (también en forma escrita). 
 

Presto el despacho a continuar con la resolución del asunto, procede a precisar 
que si bien mediante auto de fecha 21 de enero de 2022, se programó fecha 
para proferir decisión definitiva, pero por error de digitación se colocó 
sentencia, tratándose de decisión de auto interlocutorio tal como se avocó el 
conocimiento de este asunto, en tal sentido, como quiera que tal yerro no 
origina invalidación alguna de la programación del acto procesal que decide de 

fondo el asunto, se aclara en ese sentido, que la fecha corresponde a la fijada 
en el año que cursa y que la decisión que se profiere es auto interlocutorio 

 
AUTO 

  
1. Pretensiones 
 
La señora DIANA PAOLA RUIZ SIERRA, a través de apoderado judicial 
presentó demanda ordinaria laboral con el fin de:  
 
1. “Que se declare la existencia de un contrato realidad teniendo como único 

empleador a la sociedad COLOMBIA MOVIL S.A.ESP, desde el 1 de 

noviembre de 2004 al 2 de febrero de 2016. 
2. Que se le reliquiden sus prestaciones sociales al momento de la 

terminación de su contrato de trabajo. 

3. Que sea condenada al pago de indemnización por despido injusto, 
indexación y costas del proceso. 

 
A continuación, se sintetizan los fundamentos fácticos en que funda su pedido. 
 
2. Hechos 
 
En sustento de las pretensiones, afirmó que ha prestado sus servicios a la 

sociedad demandada desde el 1 de noviembre de 2004 hasta el 2 de febrero 
de 2016 a través de empresas de servicios temporales.  
 
Que todos los contratos fueron por obra o labor contratada, que las actividades 
desarrolladas están directamente relacionadas con la actividad económica de 
la demandada, que desde el 20 de octubre de 2010 fue contratada en forma 
directa por Colombia Móvil S.A. ESP. 
 
Que el día 15 de diciembre de 2015 rindió descargos ante la Dirección De 
Control Interno y Riesgos de la demandada, que no se le dio traslado del 
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informe enviado y que se le comunicó la terminación de su contrato el 2 de 
febrero de 2016 sin justa causa. 
 
3. Decisión de Primer Grado 

 
Mediante providencia de fecha 13 de mayo de 2019, el juez de primera 
instancia no declaró probadas las excepciones previas de falta de reclamación 
administrativa e inepta demanda por falta de integración de litis consorcio 
necesario, por considerar que el demandante no podía conocer si la sociedad 
demandada tenía capital público porque el certificado de existencia y 

representación legal no lo dice y respecto de la otra excepción, afirmó que la 
demandante sólo persigue que se declare como único empleador a la 
demandada y no frente a los terceros enunciados. 

 
4. Recurso de Apelación 
 
La apoderada judicial de la demandada plantea que la sociedad demandada 
tiene capital público, dado que la sociedad Une EPM Comunicaciones es el 
mayor accionista y que éste tiene capital estatal también y por ello, la 
demandante estaba obligada a reclamar previamente a la demanda y no lo 
hizo. Que respecto de la excepción de falta de integración de litis consorcio 
necesario dentro de los hechos, ésta enuncia que la prestación de servicio se 
hizo a través de empresas de servicios temporales y a través de intermediación 
laboral, y que, por ello, estas empresas deben citarse al proceso para que 
comparezcan. Solicita se revoque la decisión, para en su lugar, se declaren 
probadas las excepciones previas propuestas.  
 
5.Trámite de segunda instancia  
 
Conforme con lo dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, se concedió 
traslado a las partes para que alegaran de conclusión, de manera escrita, 
mediante auto de fecha 26 de octubre de 2021, providencia notificada mediante 
inserción de estado electrónico N° 189 de 27 de octubre de 2021, providencia 

que se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
El apoderado de la demandante, presentó escrito, por medio del cual ratificó 
los argumentos expuestos en el recurso de apelación por medio del cual 
solicita la confirmación de la providencia que no declaró probada el medio 
exceptivo. 
 
5. Procedencia del Recurso de Apelación  
 



DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

TRIBUNAL SUPERIOR 
SALA QUINTA DE DECISIÓN 

SALA LABORAL 
 
 

P á g i n a  4 | 9 

 

El artículo 65 del CPTSS señala en forma taxativa cuales son los autos 
proferidos en primera instancia, susceptibles del recurso de apelación y entre 
ellos figura el “que decida sobre las excepciones previas1”.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, no cabe duda de que la decisión apelada es 
susceptible de ser atacada por este medio. 
 
 
 

 

7. CONSIDERACIONES 
 
7.1. Problema Jurídico  
 
En el presente caso, la controversia se contraerá a establecer si la decisión del 
juez de primer grado de declarar no probada las excepciones previas de falta 
de reclamación administrativa y falta de integración del litis consorcio 
necesario, ¿se encuentra ajustada a derecho? 

 
 
La tesis de la Sala será la de REVOCAR la decisión.  Para soportar lo anterior, 
se revisará, en primer lugar, la naturaleza de la excepción y, posteriormente, 
determinar si existe en el plenario reclamación administrativa por parte de la 
demandante.  
 
1. El Juzgado consideró que se encontraba probada la excepción previa de 
falta de agotamiento de la reclamación administrativa, puesto que no existe 
copia de ese escrito allegada al expediente. El apelante aduce que se agotó la 
vía gubernativa y que este documento demuestra la reclamación administrativa 
ante el ente territorial demandado.  
  
2. La Corte Constitucional en la sentencia C 792 de 2006 estableció que la 
necesidad de agotar la vía gubernativa como presupuesto para acudir a la 

jurisdicción constituye un privilegio de la Administración, derivado del principio 
de autotutela administrativa y por virtud del cual debe brindarse a los entes 
públicos la oportunidad de pronunciarse sobre sus propios actos antes de que 
las controversias que hayan surgido en torno a ellos sean planteadas ante los 
tribunales. 
 
Del entendimiento gramatical del artículo 6 del CPTSS, impetra la necesidad de 
agotar la reclamación.  
 

                                                                 
1 Numeral 7  
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En cuanto a la naturaleza de la excepción previa planteada, esta Sala de 
Decisión desde tiempos idos ha sostenido la tesis que se trata de un defecto de 
competencia.  
 
La SL de la CSJ en sentencia del 13 de octubre de 1999, Rad. 12221, y del 24 
de mayo 2007, Rad. 30056, consideró que la naturaleza jurídico-procesal de la 
exigencia del agotamiento de la vía gubernativa en el procedimiento laboral, si 
bien para explicar la misma se han construido varias tesis, tales como la de 
asimilarla a un requisito de la demanda, o de considerarla un presupuesto de la 
acción, o de calificarla como un factor de competencia, lo cierto es que la 

jurisprudencia de la Sala Laboral siempre que se ha ocupado del tema se ha 
inclinado por esta última, esto es, que la misma constituye un factor de 
competencia para el juez laboral, pues mientras este procedimiento pre-
procesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no puede aprehender el 
conocimiento del conflicto planteado; además, esta calificación dada a la vía 
gubernativa encuentra sustento también en que el artículo 6 del  CPTSS   
figura   dentro   de  las  normas  de  dicho  estatuto procesal que regulan el 
fenómeno de la competencia en materia laboral. 
 
Por tal motivo:  
 
“dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un factor de 

competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe encontrarse 
satisfecha en el momento de la admisión de la demanda. Por tanto, cuando se 
presenta una demanda contra alguna de las entidades públicas o sociales 

señaladas en la norma precitada es deber ineludible del juez laboral constatar, 
antes de pronunciarse sobre la admisión de tal escrito introductorio, que se 
haya agotado el procedimiento gubernativo o reglamentario previsto en dicho 

precepto, obligación procesal que el dispensador de justicia debe cumplir con 
sumo cuidado y acuciosidad, ya que está de por medio nada menos que 
establecer si tiene competencia o no para conocer del pleito que se pone bajo 

su consideración, así como el cumplimiento de los imperativos que le imponen 
los artículos 37 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num. 

13 y 38 ibídem, en relación con el deber de precaver los vicios de 
procedimiento, rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente 
y evitar providencias  inhibitorias. Y si se percata que no aparece demostrado 

el cumplimiento de esa etapa prejudicial, es su obligación rechazar de plano la 
demanda, por falta de competencia” 
 
Así pues, se infiere con meridiana claridad que el agotamiento de la 
reclamación administrativa debe surtirse antes de la presentación de la 
demanda. Por cuanto, se trata de un requisito de competencia que garantiza la 
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auto tutela de la administración, y hasta tanto el mismo no se agote el Juez 
Laboral carece de competencia para asumir la causa.  

 
 
ii). Naturaleza jurídica de Colombia Móvil S.A. ESP. 
 
 
La sociedad demandada COLOMBIA MOVIL S.A. ESP es una empresa 
operadora de telecomunicaciones o de proveedora de redes y servicios, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 1341 de 2009 y 142 de 1994, este tipo de 

empresa de telecomunicaciones, sus proveedores de redes y servicios, pueden 
clasificarse en tres tipos de personas jurídicas, a. Empresas públicas, b. Mixtas 
y c. Privas, basándose en su capital, en el primer caso, que provenga del 
mismo Estado, o que se sume capital público y privado y en el último caso, que 
sea de propiedad o capital particular. Este análisis se hizo en la sentencia de 6 
de diciembre de 2010 del Consejo de Estado, radicación 38344. 
 
Al verificar el contenido del documento visible a folio 447, se evidencia que la 
sociedad COLOMBIA MOVIL S.A. ESP es una empresa de carácter mixta, cuyo 
accionista mayoritario es UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., con un 
porcentaje de 50.000012% y 49,999988% es capital privado. 
 
De dicho documento también se extrae que el accionista mayoritario, esto es, 
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. es una sociedad mixta con 
participación mayoritaria de entidades descentralizadas del Municipio de 
Medellín y Millicom Spain S.L. (tal como se registra en la página web de la 
entidad). 
 
Es así, que, dado el anterior análisis, la entidad demandada es una sociedad de 
economía mixta con participación de capital mayoritariamente estatal y por 
ende, hace parte de la administración pública. 
 
Tal como lo analizó la H. Corte Constitucional en sentencia C-736 de 2007, las  

empresas de servicios públicos mixtas, son entidades descentralizadas que 
forman parte de la Rama ejecutiva. En ese sentido, tal como lo prevé el artículo 
6 del CPTSS era obligado antes de acudir ante el juez laboral, que el 
extrabajador acudiera a reclamar previamente, como no se advierte dentro del 
paginario dicho escrito, el juez laboral carece de competencia para conocer el 
asunto, de acuerdo con lo estudiado en apartes anteriores.  
 
Ante la viabilidad del medio exceptivo propuesto, se hace innecesario por 
sustracción de materia analizar la excepción de inepta demanda por falta de 
integración del litis consorcio necesario, porque la falta de reclamación 
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administrativa es un requisito de procedibilidad que su ausencia genera un 
defecto formal para iniciar la demanda. No ocurre lo mismo, respecto a la 
segunda excepción que busca corregir el procedimiento y ante el rechazo de la 
acción no existe procedimiento que corregir. 
 
Es válido señalar que, las entidades públicas o mixtas no registran en el 
certificado de existencia y representación legal el capital o su composición 
accionaria, pero de acuerdo con la facilidad de documentación virtual 
recopilada en su perfil corporativo de la página web, son fácilmente verificables 
antes de iniciar una acción en contra de la mismas, máxime si están sometidos 

a un régimen especial de regulación y control por parte del Estado, por lo que 
no es excusa desconocer o no estudiar previamente la persona jurídica que 
será el demandado en su contienda, alegando que en el certificado de 
existencia y representación legal no se encuentra, recordemos que este tipo de 
anexo no es obligatorio en tratándose de entidades públicas, por la posibilidad 
de verificar la existencia legal a través de leyes o decretos.    
 

COSTAS 
 
No hay lugar a condenar en costas, por haber prosperado los argumentos de la 
censura. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, la Sala Quinta Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena, 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO.  REVOCAR el auto proferido por el Juzgado Tercero Laboral 
del Circuito de Cartagena de Indias el 13 de mayo de 2019, para en su lugar 
disponer lo siguiente:  
 

1. DECLARAR probada la excepción previa de falta de competencia por 
ausencia de reclamación administrativa respecto de la sociedad 
demandada COLOMBIA MOVIL SA. ESP atendiendo los argumentos 
esbozados en esta providencia, ARCHIVASE lo actuado.  

 
 SEGUNDO. No hay lugar a condenar en costas en esta instancia, por 
haber prosperado los argumentos de la censura. 
 

 
Se ordena la notificación por estado electrónico de esta decisión.  



DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

TRIBUNAL SUPERIOR 
SALA QUINTA DE DECISIÓN 

SALA LABORAL 
 
 

P á g i n a  8 | 9 

 

 
 
Los Magistrados, 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

FRANCISCO ALBERTO GONZÁLEZ MEDINA 
Magistrado 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Javier Avila Caballero 
Magistrado 

Sala 005 Laboral 
Tribunal Superior De Cartagena - Bolivar 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4a103119f5fd58ee6b4d738a180ed469dfb9cd2629c9796285ba95bca7311d4f 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COLOMBIA MOVIL S A E S P                        
Nit:                 830.114.921-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01240994
Fecha de matrícula:   28 de enero de 2003
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 127A No.53A -45 Torre 2
                                    Piso 5                           
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 unecorp@tigo.com.co 
Teléfono comercial 1:               4435000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Páginas web:                        WWW.COLOMBIAMOVIL.COM.CO
                                    WWW.TIGO.COM.CO
                                    WWW.TIENDATIGO.COM.CO
                                    WWW.TIGOALIADOS.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 50 # 96-12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@tigo.com.co
Teléfono para notificación 1:           4435000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (35). Fusagasugá
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000179 del 24 de enero de 2003 de Notaría
30  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de enero
de  2003,  con el No. 00863870 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada COLOMBIA MOVIL S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 0000674 del 20 de febrero de 2003 de Notaría
42  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
febrero  de 2003, con el No. 00867692 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación o razón social de COLOMBIA MOVIL S A a COLOMBIA MOVIL
S A E S P.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 1859 del 29 de agosto de 2014, inscrito el 19 de
septiembre  de  2014  bajo  el No. 00143696 del libro VIII, el Juzgado
Segundo  Civil  Municipal  de Villavicencio - Meta, comunicó que en el
proceso  ejecutivo singular No. 2014-00210 de Gerardo Antonio Alvarado
Parra  contra COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  como  objeto  social  principal,  la prestación y
comercialización  de  servicios  de  telecomunicaciones tales pero sin
limitarse  A:  Servicios  de  comunicación  personal  -pcs-dentro  del
territorio    nacional   y   en   el   exterior,   la   prestación   y
comercialización  de  servicios  de telefonía pública básica conmutada
en  las  localidades  definidas por el ministerio de comunicaciones en
el  anexo  no.  3 (numeral 4.2.) de los contratos de concesión para la
prestación   de   los   servicios   de  comunicación  personal  -pcs-,
celebrados  el  día  3  de  febrero del año 2003, la prestación de los
servicios  de  telefonía  pública  básica conmutada de larga distancia
nacional  e internacional y el aprovechamiento de sistemas satelitales
con  el  fin  de  suministrar capacidad satelital para su propio uso o
para  proveerla  a  terceras personas, para los anteriores efectos, la
sociedad  podrá emprender todas las actividades relacionada, conexas o
complementarias  con  dicho  objeto, e igualmente podrá: A. Celebrar y
ejecutar  toda  clase  de  actos,  contratos  u operaciones sobre toda
clase  de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles,
que  guarden  relación  directa de medio a fin con el objeto social de
la  sociedad  y  todas  aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de la existencia y de las actividades desarrolladlas por la
sociedad;  B.  Adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes y
activos,  cederlos y transferirlos a cualquier título, constituir toda
clase  de  gravámenes  sobre  ello, celebrar por cuenta propia o ajena
contratos  de  arrendamiento,  usufructo,  sobre  sus propios bienes o
sobre  los  que  requiere para su operación; C. Contraer toda clase de
créditos  que  requiera  para financiar sus operaciones, dar o recibir
dinero  en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores e instrumentos
negociables,  cederlo,  endosarlos  y negociarlos, celebrar toda clase
de  contratos  de  fiducia  mercantil  y  de  encargos  fiduciarios  y
destinar  a  ellos  toda  clase  de  bienes y fondos y participar como
beneficiario  de  fideicomisos y encargos fiduciarios constituidos por
si  misma  o por terceros, cuando las circunstancias así lo requieran,
hacer  parte  de  consorcios  o  uniones temporales para participar en
licitaciones   que   estén  relacionadas  con  su  objeto  social;  D.
Asociarse  bajo  cualquier  forma  tácita  de  asociación  y  celebrar
contratos   de   colaboración  o  cooperación  empresarial  con  otras
personas   naturales   o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,  que
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desarrollen  el  mismo,  similar  o  complementario  objeto social; E.
Realizar   toda   clase   de   inversiones  en  otras  sociedades;  F.
Desarrollar   aquellas  actividades  que  tengan  relación  directa  o
indirecta  con  el objeto social además de aquellas que sean conexas o
complementarias  que  sean necesarias o aconsejables para el desempeño
de   su   objeto   social   principal;   G.  Ofrecer  alternativas  de
financiación   para   bienes  y  servicios  y  facturar  cartera  para
terceros.  La  sociedad  podrá,  en general, celebrar todos los actos,
contratos  y  negocios jurídicos distintos de los anteriores o propios
de   las   actividades   enunciadas,   y  de  operaciones  comerciales
tendientes  al  desarrollo  de  su objeto social y, puede vincularse a
cualquier  otro negocio de actividad que se requiera, siempre que esté
relacionado con su objeto social principal.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $110.957.145.000,00
No. de acciones    : 110.957.145,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $104.900.001.000,00
No. de acciones    : 104.900.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $104.900.001.000,00
No. de acciones    : 104.900.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá un Presidente. El presidente tendrá a su cargo la
representación  legal,  la administración y la gestión de los negocios
sociales.  El  presidente  tendrá dos (2) suplentes, quienes serán del
equipo gerencial y lo podrán reemplazar en sus faltas accidentales.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  representada  legalmente  por  el Presidente. Para
efectos   de   la   representación   procesal   ante  las  autoridades
jurisdiccionales  y  para  el  trámite  de los asuntos administrativos
ante  las  autoridades  de  la  rama  ejecutiva  del poder público, el
presidente   de   la  sociedad,  mediante  poder  podrá  definir  esta
representación  a  un apoderado, con facultad exclusiva y expresa para
conciliar,  transigir,  absolver  interrogatorio  de parte, y realizar
actos  de  disposición  de los derechos en litigio. Serán funcione del
presidente:    1.    Representar    a    la    sociedad   judicial   y
extrajudicialmente  ante  los  accionistas,  terceros  y toda clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que  la  representen cuando fuere el caso, pudiendo
delegar  esta  función  en  cabeza del secretario general. 2. Ejecutar
los  acuerdos  y  resoluciones de la asamblea general de accionistas y
de  la  junta  directiva. 3. Ejercer los controles necesarios para que
se  ejecuten las orientaciones de la asamblea de accionistas, la junta
directiva  y  sus  propias determinaciones. 4. Preparar y presentar al
órgano  directivo  correspondiente  el  presupuesto de la compañía. 5.
Diseñar,  presentar  y  someter  a  la aprobación del órgano directivo
competente  los planes de desarrollo, los planes de acción anual y los
programas  de  inversión,  mantenimiento  y  gastos de la sociedad. 6.
Convocar  a  la junta directiva y a la asamblea general de accionistas
de  acuerdo  con  los estatutos y la ley. 7. Respetar y hacer respetar
aquellos  acuerdos  entre accionistas que le hayan sido depositados en
las  oficinas  donde  funciona  la  administración  de la sociedad. 8.
Disponer  la  formación de comités internos consultivos o técnicos. 9.
Constituir  apoderados, impartirles orientaciones, fijarles honorarios
y  delegarles  atribuciones.  10.  Delegar  total  o  parcialmente sus
atribuciones  y  competencias  en  funcionarios  del  nivel directivo,
ejecutivo  o  sus  equivalentes.  11.  Ejercer las acciones necesarias
para  preservar  los  derechos e intereses de la sociedad frente a los
accionistas,  las  autoridades,  los  usuarios y los terceros. 12. Dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  ley  sobre  los programas de
gestión  y  control interno. 13. Informar junto con la junta directiva
a  la  asamblea  general de accionistas sobre el desarrollo del objeto
social  y el cumplimiento de planes, metas y programas de la sociedad,
rindiendo   cuentas  comprobadas  de  su  gestión  al  final  de  cada
ejercicio,  a  la  terminación  de  su  encargo  y  cuando estas se lo
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exijan.  14.  Nombrar y remover libremente el personal de la sociedad,
incluyendo  a  los  administradores  de  las agencias y oficinas de la
sociedad  que se lleguen a establecer, que no sea de competencia de la
junta  directiva.  15.  Celebrar los contratos de trabajo, implementar
la  conformación  de  la  planta  de  personal,  según  como  la junta
directiva  defina  las  políticas de personal y estructura salarial de
la  compañía.  16.  Ejercer  las  funciones que le delegue la asamblea
general  de  accionistas  y la junta directiva. 17. Preparar la agenda
de  las  reuniones  periódicas  de  la  junta directiva. 18. Cumplir y
hacer   cumplir   los  mecanismos  e  instrumentos  de  buen  gobierno
societario  previstos en los estatutos y en el código de buen gobierno
y  presentar a la junta directiva periódicamente, un informe sobre esa
gestión.  19. Implementar el manual de contratación de la sociedad, en
desarrollo  de  la  ley  y  de las políticas generales señaladas en el
código  de  buen gobierno societario. 20. Las demás que correspondan a
la  naturaleza  de  su  cargo  y  a  las  disposiciones de la ley y el
estatuto  social.  El  presidente  en  ejercicio  de la representación
legal  de  la  sociedad,  no tendrá limitación alguna para contratar o
comprometer la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 129 del 20 de junio de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2016 con el No. 02127687
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Marcelo  Cataldo Franco   C.E. No. 000000000426572 
 
Por  Acta  No.  155  del  20 de noviembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2019 con el
No. 02529642 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina Raquel Bernal    C.E. No. 000000001016500 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
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Por  Acta  No.  38  del  16 de septiembre de 2005, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2005 con el
No. 01028911 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Ana    Marina   Jimenez   C.C. No. 000000039782657 
Suplente    Del   Posada                                             
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Timothy         Lincoln   P.P. No. 000000510594671 
                  Pennington                                         
Segundo Renglon   Salvador Escalon          P.P. No. 000000561871125 
Tercer Renglon    Esteban        Cristian   P.P. No. 000000AAE411549 
                  Iriarte                                            
Cuarto Renglon    Juan            Antonio   C.C. No. 000000079777503 
                  Pungiluppi Leyva                                   
Quinto Renglon    Jorge  Andres  Carrillo   C.C. No. 000000079065374 
                  Cardoso                                            
Sexto Renglon     Erez   Bastiaan  Ernest   C.E. No. 000000001154301 
                  Zaionce                                            
Septimo Renglon   Sergio  Andres Restrepo   C.C. No. 000000003414490 
                  Muñoz                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Paola Ballesteros         P.P. No. 000000567180874 
Segundo Renglon   Karen    Erika    Salas   P.P. No. 000000510991623 
                  Morales                                            
Tercer Renglon    Jose           Leopoldo   P.P. No. 000000B01280429 
                  Gutierrez Munguia                                  
Cuarto Renglon    Xavier Charles Rocoplan   P.P. No. 00000017FV27343 
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Quinto Renglon    Martha    Lucia   Duran   C.C. No. 000000039627580 
                  Ortiz                                              
Sexto Renglon     Carlos    Arturo   Diaz   C.C. No. 000000016206715 
                  Romero                                             
Septimo Renglon   Mario  Federico  Pinedo   C.C. No. 000000079505709 
                  Mendez                                             
 
Por  Acta  No. 74 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2021 con el No.
02706016 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Timothy         Lincoln   P.P. No. 000000510594671 
                  Pennington                                         
 
Segundo Renglon   Salvador Escalon          P.P. No. 000000561871125 
 
Tercer Renglon    Esteban        Cristian   P.P. No. 000000AAE411549 
                  Iriarte                                            
 
Cuarto Renglon    Juan            Antonio   C.C. No. 000000079777503 
                  Pungiluppi Leyva                                   
 
Sexto Renglon     Erez   Bastiaan  Ernest   C.E. No. 000000001154301 
                  Zaionce                                            
 
Septimo Renglon   Sergio  Andres Restrepo   C.C. No. 000000003414490 
                  Muñoz                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Paola Ballesteros         P.P. No. 000000567180874 
 
Segundo Renglon   Karen    Erika    Salas   P.P. No. 000000510991623 
                  Morales                                            
 
Cuarto Renglon    Xavier Charles Rocoplan   P.P. No. 00000017FV27343 
 
 
                                           Página 8 de 51



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 08:19:06

                                       Recibo No. AA22761050

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276105056A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Sexto Renglon     Carlos    Arturo   Diaz   C.C. No. 000000016206715 
                  Romero                                             
 
Por  Acta  No.  75 del 19 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2021 con el No.
02728962 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jorge  Andres  Carrillo   C.C. No. 000000079065374 
                  Cardoso                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Jose           Leopoldo   P.P. No. 000000B01280429 
                  Gutierrez Munguia                                  
 
Quinto Renglon    Martha    Lucia   Duran   C.C. No. 000000039627580 
                  Ortiz                                              
 
Septimo Renglon   Mario  Federico  Pinedo   C.C. No. 000000079505709 
                  Mendez                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 78 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2022 con el No.
02813552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado No. 2765-22 del 4 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2022 con
el No. 02813553 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Paola  Andrea Castañeda   C.C.  No.  000001152464229
Principal         Osorno                    T.P. No. 281791-T        
 
Revisor  Fiscal   Maria    Camila    Mazo   C.C.  No.  000001234989057
Suplente          Quiceno                   T.P. No. 283351-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 2279 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
01  de  octubre  de  2010,  inscrita el 14 de octubre de 2010 bajo los
números  18675,  y 18676 del libro V, modificada por Escritura Pública
No.  0511 de la Notaría 25 de Bogotá del 05 de marzo de 2012, inscrita
el  14 de mayo de 2012, bajo los números 00022554, 00022555 y 00022556
del  libro  V,  compareció  Ana Marina Jiménez Posada identificada con
cédula  de  ciudadanía  no.  39.782.657 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Helga  Cristina Castillo Corredor,
mayor  de  edad,  de  nacionalidad  colombiana, domiciliada en Bogotá,
D.C.,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía numero 51.994.555
expedida  en  Bogotá,  abogada  titulada,  con tarjeta profesional no.
68.806  expedida  por  el  Consejo  Superior de la Judicatura a Martha
Elena  Donado  Vives,  mayor  de  edad,  de  nacionalidad  colombiana,
domiciliada  en barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía
número  22.492.897,  abogada  titulada,  con  tarjeta  profesional No.
127.337  para  que  en nombre y representación de la sociedad ejecuten
los  siguientes actos jurídicos o encargos dentro del territorio de la
república  de Colombia: (1) Representar a la compañía en audiencias de
conciliación  extrajudiciales y en audiencias de conciliación que sean
realizadas  ante  autoridad  judicial  o  administrativa,  y  celebrar
acuerdos  conciliatorios a nombre de la compañía; (2) Representar a la
compañía  en  audiencias de pacto de cumplimiento y celebrar pactos de
cumplimiento  a  nombre  de la compañía ; (3) Absolver interrogatorios
de  parte  con  la  facultad  de confesar; (4) Conferir y revocar toda
clase  de  poderes  especiales  dentro  de  los  términos del presente
mandato  y a criterio del mandatario general. (5) Notificarse de autos
admisorios   de  demanda  o  actuaciones  administrativas,  interponer
recursos,   recibir,   desistir,   conciliar,   transigir  y  designar
árbitros,  todo de acuerdo con las facultades propias de representar a
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la  sociedad  para  los fines indicados, propios e inherentes conforme
con  los  mandamientos  legales.  (6) Representar ante las alcaldías y
demás  organismos  competentes,  en  las actuaciones administrativas o
procesos  que  tengan  relación a con la instalación de las estaciones
de   telecomunicaciones,  para  la  prestación  de  los  servicios  de
comunicación  personal pcs. (7) Notificarse de las acciones de tutela,
dar  respuesta  a las mismas, presentar informes y pruebas solicitadas
por  el  juez  de  tutela,  acreditar el cumplimiento de los fallos en
caso  de  ser  necesario  y  presentar  impugnaciones contra estos (8)
Representar  a  la  sociedad  ante  la superintendencia de industria y
comercio   en  las  actuaciones  administrativas  y  jurisdiccionales,
notificarse  de  las  mismas,  responder  solicitudes  de información,
presentar   descargos,  interponer  recursos,  desistir,  conciliar  y
transigir,  todo  de acuerdo con las facultades propias de representar
a  la sociedad para los fines indicados, propios e inherentes conforme
con  los mandamientos legales. (9) Solicitar licencias de construcción
y  demás  permisos  requeridos  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones  y  para  la construcción y adecuación de tiendas y
establecimientos  de  comercio de la empresa, notificarse de los actos
administrativos  que  se  profieran,  interponer  recursos,  desistir,
sustituir  y  en  general  representar  a  la  empresa  dentro  de las
actuaciones  administrativas  que  se  surtan  para estos trámites. De
igual  forma,  representar  a  la  empresa  dentro  de las actuaciones
administrativas  que  llegaren a iniciarse en razón de investigaciones
administrativas  y  procesos  administrativos  adelantados  contra  la
empresa  por  las  entidades de control, entidades ambientales y otras
entidades  similares,  por  razón de infracciones urbanísticas y otras
actuaciones,  con  facultades  especiales para notificarse, interponer
recursos,  recibir,  conciliar,  sustituir,  renunciar  y  en  general
adelantar  todos  los  actos requeridos para la adecuada defensa de la
empresa  (10)  El  apoderado  podrá  sustituir total o parcialmente el
presente  poder,  pudiendo  revocar  tales  sustituciones en cualquier
momento.  (11)  El  presente poder se entenderá aceptado por el simple
ejercicio  de  las  facultades  en  el  conferidas.  (12)  Presentar y
contestar  cualquier  tipo  de demanda, presentar acciones de tutela y
acciones  de  cumplimiento  y  en general representar a la compañía en
los  procesos que instaure, así como en aquellos que sean iniciados en
su contra.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2661 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
17  de  noviembre  de 2010, inscrita el 1 de diciembre de 2010 bajo el
No.  00018890  del  libro V, modificada por Escritura Pública No. 0511
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de  la Notaría 25 de Bogotá del 05 de marzo de 2012, inscrita el 14 de
mayo  de 2012, bajo el No. 00022557 del libro V, compareció Ana Marina
Jiménez  Posada  identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.782.657
en  su  calidad de segundo suplente del representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  general,  amplio  y suficiente a Magda Ximena Fernández
Campos,  mayor  de  edad,  de  nacionalidad  colombiana, domiciliada e
Bogotá,   D.C.:  Identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  numero
52.224.493   expedida   en   Bogotá,   bogada  titulada,  con  tarjeta
profesional  no.  89.620  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  ejecute  los siguientes actos jurídicos o enc4gos dentro del
territorio  de  la república de Colombia: (1) Representar a la 4mpañia
en  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  en audiencias de
con4iacion   que   sean   realizadas   ante   autoridad   judicial   o
administrativa,  y  celebrar  acuerdos  conciliatorios  a nombre de la
compañía  ;  (2)  Representar  a la compañía 4n audiencias de pacto de
cumplimiento  y  celebrar  pactos  de  cumplimiento  a  r4mbre  de. La
compañía;  (3)  Absolver  interrogatorios  de parte con la facultad de
confesar;  (4)  Conferir  y  revocar toda clase de poderes especiales.
Dentro  de  los  términos  del  presente  mandato  y  a  criterio  del
mandatario  general  (5)  Notificarse  de auto admisorios de demanda o
actuaciones  administrativas,  interponer  recursos, recibir desistir,
conciliar,  transigir  y  designar  árbitros,  todo de acuerda con las
facultades  propias  de  representar  a  la  sociedad  para  los fines
in5jcados,   propios   e  inherentes  conforme  con  los  mandamientos
legales.  (6)  Representar  ante  las  alcaldías  y  demás  organismos
competentes,  en las actuaciones administrativas o procesos que tengan
relación  con  la instalación de las estaciones de telecomunicaciones,
para  la prestación de los servicios de comunicación personal pcs. (7)
Notificarse  de  las  acciones  de tutela, dar respuesta a las mismas,
presentar  informes  y  pruebas  solicitadas  por  el  juez de tutela,
acreditar  el  cumplimiento  de  los fallos en caso de ser necesario y
presentar  impugnaciones  contra  estos  (8) Representar a la sociedad
ante  la  superintendencia  de industria y comercio en las actuaciones
administrativas   y   jurisdiccionales,  notificarse  de  las  mismas,
responder  solicitudes de información, presentar descargos, interponer
recursos,  desistir,  conciliar  y  transigir, todo de acuerdo con las
facultades  propias  de  representar  a  la  sociedad  para  los fines
indicados,   propios   e  inherentes  conforme  con  los  mandamientos
legales.  (9)  Solicitar  licencias  de  construcción y demás permisos
requeridos  para  la  instalación  de  equipos de telecomunicaciones y
para  la  construcción  y  adecuación de tiendas y establecimientos de
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comercio  de  la empresa, notificarse de los actos administrativos que
se  profieran,  interponer  recursos, desistir, sustituir y en general
representar  a  la  empresa  dentro de las actuaciones administrativas
que  se  surtan  para estos trámites. De igual forma, representar a la
empresa  dentro  de  las  actuaciones  administrativas  que llegaren a
iniciarse  en  razón  de  investigaciones  administrativas  y procesos
administrativos  adelantados  contra  la  empresa por las entidades de
control,  entidades ambientales y otras entidades similares, por razón
de  infracciones  urbanísticas  y  otras  actuaciones,  con facultades
especiales  para notificarse, interponer recursos, recibir, conciliar,
sustituir,   renunciar   y   en  general  adelantar  todos  los  actos
requeridos  para  la  adecuada defensa de la empresa (10) El apoderado
podrá  sustituir  total  o  parcialmente  el  presente poder, pudiendo
revocar  tales  sustituciones  en  cualquier momento. (11) El presente
poder  se entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades
en  el  conferidas.  (12)  presentar  y  contestar  cualquier  tipo de
demanda,  presentar acciones de tutela y acciones de cumplimiento y en
general  representar  a  la compañía en los procesos que instaure, así
como en aquellos que sean iniciados en su contra.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2011,  inscrita  el 07 de junio de 2011, bajo el no.
00019877  del libro V, modificada por Escritura Pública No. 0511 de la
Notaría  25  de Bogotá del 05 de marzo de 2012, inscrita el 14 de mayo
de  2012,  bajo  el  no.  00022558  del libro V, compareció Ana Marina
Jiménez  Posada  identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.782.657
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Alba
Luisa   Esmeral   Berrio   identificada   con  cédula  ciudadanía  no.
22.548.479  de barranquilla, abogada titulada, con tarjeta profesional
no.  128.719  expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura para
que  en  nombre y representación de la sociedad ejecute los siguientes
actos  jurídicos  o  encargos dentro del territorio de la república de
Colombia:  (1) Representar a la compañía en audiencias de conciliación
extrajudiciales  y  en  audiencias de conciliación que sean realizadas
ante   autoridad   judicial  o  administrativa,  y  celebrar  acuerdos
conciliatorios  a  nombre  de  la  compañía  ,  (2)  Representar  a la
compañía  en  audiencias de pacto de cumplimiento y celebrar pactos de
cumplimiento  a  nombre  de la compañía ; (3) Absolver interrogatorios
de  parte  con  la  facultad  de confesar; (4) Conferir y revocar toda
clase  de  poderes  especiales  dentro  de  los  términos del presente
mandato  y a criterio del mandatario general; (5) Notificarse de autos
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admisorios   de  demanda  o  actuaciones  administrativas,  interponer
recursos,   recibir,   desistir,   conciliar,   transigir  y  designar
árbitros,  o de acuerdo con las facultades propias de representar a la
sociedad  para  los fines indicados, propios e inherentes conforme con
los  mandamientos  legales. (6) Representar ante las alcaldías y demás
organismos  competentes, en las actuaciones administrativas o procesos
que  tengan  relación  con  la  instalación  de  las  estaciones bases
transceptoras,  para  la  prestación  de los servicios de comunicación
personal   pcs.  (7)  Notificarse  de  las  acciones  de  tutela,  dar
respuesta  a  las mismas, presentar informes y pruebas solicitadas por
el  juez de tutela, acreditar el cumplimiento de los fallos en caso de
ser  necesario y presentar impugnaciones contra estos. (8) Representar
a  la sociedad ante la superintendencia de industria y comercio en las
actuaciones  administrativas  y  jurisdiccionales,  notificarse de las
mismas,  responder  solicitudes  de  información, presentar descargos,
interponer  recursos, desistir, conciliar y transigir, todo de acuerdo
con  las  facultades  propias  de  representar  a la sociedad para los
fines  indicados,  propios  e inherentes conforme con los mandamientos
legales  (9).  La  apoderada  podrá  sustituir total o parcialmente el
presente  poder,  pudiendo  revocar  tales  sustituciones en cualquier
momento.  (10)  El  presente poder se entenderá aceptado por el simple
ejercicio  de  las  facultades  en  el  conferidas.  (11)  Presentar y
contestar  cualquier  tipo  de demanda, presentar acciones de tutela y
acciones  de  cumplimiento  y  en general representar a la compañía en
los  procesos que instaure, así como en aquellos que sean iniciados en
su contra.
                                                   
Por  Escritura  Pública  No. 1368 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
03  de  junio  de  2015  inscrita  el  23 de junio de 2015 bajo el no.
00031401   del   libro   V,  compareció  Ana  Marina  Jiménez  Posada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 39 782 657 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder general a Claudia Liliana Montoya Sierra, identificado
con  cédula  ciudadanía  no.  52.105.617  de  Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación  de la sociedad ejecute los siguientes actos
jurídicos  o  encargos  dentro  del  territorio  de  la  república  de
Colombia:  (1) Presentar, firmar y declarar los impuestos nacionales y
municipales,  a  nombre  de  la  compañía ; (2) Presentar y firmar las
declaraciones  de  importación  y  aduanas; (3) Presentar y firmar las
declaraciones   de   cambio   ante  el  banco  de  la  república;  (4)
Notificarse   de  actos  administrativos  relacionados  con  impuestos
nacionales  y  municipales,  y  con temas referentes a importaciones y
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aduanas,  entre  estos,  lo  relacionado  con  la  calidad  de usuario
aduanero  permanente - uap de COLOMBIA MOVIL S.A. ESP; (5) Representar
y  firmar los medios magnéticos ante las autoridades de impuestos; (6)
Otorgar  mandatos  a  los  agentes  aduaneros para que actúen ante las
autoridades  públicas;  (7)  Endosar  documentos  de  transporte; (dar
respuesta  a requerimientos aduaneros; (9) Remitir comunicaciones a la
policía   antinarcóticos;   (10)  (Adelantar,  entre  otros,  trámites
administrativos  de inscripción, autorización, actualización, registro
y  demás  solicitudes  necesarias  para el cumplimiento de los deberes
sustanciales  y  formales ante las autoridades tributarias y aduaneras
del  orden municipal, departamental y nacional. (11) El presente poder
se  entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades en el
conferidas.
                             
Por  Escritura Pública No. 5851 de la Notaría 15 de Medellín, del 3 de
junio  de  2015,  inscrita el 15 de julio de 2015 bajo el no. 00031524
del  libro  V,  compareció  Ana Maria Jiménez Posada, identificada con
cédula  de  ciudadanía  no. 39.782. 657, mayor de edad, domiciliada en
Medellín,  quien  en  su  calidad de segundo suplente del presidente y
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente al señor Samuel Augusto Escobar Beltrán, mayor de
edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número 72.345.789
expedida  en Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional  No.  182.285  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  y  representación de COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P ejecute
los  siguientes  actos:  A) Represente a COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P ante
las  distintas  autoridades  administrativas  y judiciales, en todo el
país  y  a  todos los niveles, exclusivamente en asuntos de naturaleza
penal,  comprendiendo  entre estas de manera enunciativas, entidades u
organismos  vinculados  o  adscritos,  juzgados,  tribunales y cortes,
especial  mención  de  la  fiscalía  general de la nación, entidades u
organismos  que  cumplen  funciones  de  policía judicial, contraloría
distrital  o  la  contraloría  general  de la nación y en general todo
tipo  de  organismos  públicos  en  donde  se  tramiten  o conozcan de
procesos  en  materia  penal,  en  todas  aquellas  actuaciones en las
cuales  COLOMBIA  MOVIL S.A E.S.P. Tenga que intervenir o sea parte lo
anterior  conlleva  la facultad para presentar denuncias, constituirse
en  parte  civil,  promover  el  incidente  de  reparación, impulsar y
promover  los  procesos  penales desde su inicio hasta su terminación;
notificarse,   solicitar,  practicar  y  aportar  pruebas,  interponer
recursos;  asistir  a  sus empleados en testimonios, versiones libres,
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indagatorias   o   audiencias  de  formulación  de  cargos;  contestar
requerimientos;  descorrer  traslados;  y  todas  aquellas  facultades
inherentes  al  presente  mandato  que  sean necesarios para la debida
defensa  y  reparación  de los intereses de COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.
B)  Representar  a  COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. En todas las audiencias
de  conciliación  judicial  y  extrajudicial, que se lleven a cabo con
ocasión  a  hechos  o  actos de naturaleza penal, ante las autoridades
jurisdiccionales  y  centros de conciliación con expresa facultad para
conciliar.  C)  El apoderado general queda investido de las facultades
contenidas  en el artículo 118 del código de procedimiento penal, para
la  defensa de COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P., las cuales se extienden las
de  conciliar,  desistir,  transigir,  sustituir  y designar apoderado
suplente.  El mandatario deberá tener en cuenta que para el desarrollo
de  las facultades conferidas a través de este poder deberá ceñirse en
todo  momento  a  la ley, los reglamentos y a las instrucciones que le
imparta  COLOMBIA  MÓVIL  SA.  E.S.P.  El  apoderado  deberá  informar
mensualmente  a  la  compañía  sobre  las  actividades  que realice en
virtud  del  presente  mandato  y  las  actuaciones  surtidas  en  los
procesos  en  los  cuales actúe como mandatario de COLOMBIA MOVIL S.A.
E.S.P.  El  ejercicio  de  las  facultades  que  por  este  mandato se
confiere,   conlleva   a   las   responsabilidades   propias   de  los
mandatarios.
                             
Por  Escritura  Pública No. 939 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 2
de  septiembre de 2015 inscrita el 4 de septiembre de 2015 bajo el No.
00031953   del   libro   V,   compareció   Jose   Leopoldo  Gutiérrez,
identificado  con  cédula  de extranjería No. 417196, en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere   poder   general   a   Luis   Gerardo  Rodriguez  Caballero,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  19.268.501 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los
siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro del territorio de la
república  de Colombia: (1) Presentar, firmar y declarar los impuestos
nacionales  y  municipales,  a nombre de la compañía . (2) Presentar y
firmar  las  declaraciones  de  importación y aduanas. (3) Presentar y
firmar  las declaraciones de cambio ante el banco de la república. (4)
Notificarse   de  actos  administrativos  relacionados  con  impuestos
nacionales  y  municipales,  y  con  temas  referentes  a impociones y
aduanas,  entre  estos  lo  relacionado  con  la  calidad  de  usuario
aduanero  permanente  - uap de COLOMBIA MÓVIL SA. ESP. (5) Presentar y
firmar  los  medios  magnéticos ante las autoridades de impuestos. (6)
Otorgar  mandatos  a  los  agentes  aduaneros para que actúen ante las
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autoridades  públicas.  (7)  Endosar documentos de transporte. (8) Dar
respuesta  a requerimientos aduaneros. (9) Remitir comunicaciones a la
policía   antinarcóticos.   10)   Adelantar,   entre  otros,  trámites
administrativos  de inscripción, autorización, actualización, registro
y  demás  solicitudes  necesarias  para el cumplimiento de los deberes
sustanciales  y  formales ante las autoridades tributarias y aduaneras
del  orden municipal, departamental y nacional. (11) El presente poder
se  entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades en el
conferidas.  (12) Se ratifica todo lo actuado hasta la fecha. Leída la
presente  escritura  pública  por  el compareciente y advertido por el
notario  de sus formalidades y trámites legales de rigor, la aprueba y
en  señal de asentimiento la firma junto con el suscrito notario quien
en esta forma lo autoriza.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2419 de la Notaría 12 de Medellín, del 30
de  septiembre  de  2015,  inscrita el 4 de noviembre de 2015 bajo los
No.  00032453,  del  libro  V,  compareció  Ana  Maria Jiménez Posada,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.782.657, en su calidad
de   segundo   suplente   del   presidente   y  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia  por  medio de la
presente   escritura   pública  y  actuando  de  conformidad  con  sus
facultades  estatutarias,  otorga poder general, amplio y suficiente a
los  siguientes  abogados:  Nora  Emma  Meneses  Sinza,  A)  Nora Emma
Meneses   Sinza,   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  colombiana,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 31.999.778 de Cali,
abogada  titulada,  con tarjeta profesional No. 141033 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura; para que represente a la sociedad
en   cualquier   asunto   extrajudicial,  judicial  y  administrativo,
iniciado  por  o  contra la sociedad, con amplias facultades generales
para  el  buen  desempeño  de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la
sociedad,   entre   ellas:  (I)  Representar  a  la  compañía  en  las
audiencias   de   conciliación,  judiciales  o  extrajudiciales  y  en
audiencias  de  pactos  de cumplimiento, así como celebrar acuerdos de
conciliación  o  pactos de cumplimiento en nombre de la sociedad; (II)
Comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio
colombiano,  tales  como: Juzgados, tribunales, cortes, arbitramentos,
autoridades     administrativas     en    ejercicio    de    funciones
jurisdiccionales,   entre  otros,  conforme  a  la  ley,  y  adelantar
cualquier  trámite  y  diligencia  que  sea  necesaria; (III) Absolver
interrogatorios  de  parte,  con  la  facultad  de  confesar, así como
absolver  testimonios  en los cuales sea citado el representante legal
de  la sociedad; (IV) Representar a la sociedad ante cualquier entidad
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pública   dentro   de  cualquier  tipo  de  actuación,  procedimiento,
investigación  administrativa y/o tramite que se surta; también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  transigir,
comprometer, desistir y conciliar;
 
Por  Escritura  Pública No. 4062 de la Notaría 3 de Medellín, del 5 de
noviembre  de  2015,  inscrita  el  24  de  noviembre de 2015 bajo los
números.  00032641,  00032643,  y  00032644 del libro V, compareció la
señora   Ana   Marina   Jiménez  Posada  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  39.782.657  en  su  calidad  de  segundo suplente del
presidente  y  obrando  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
COLOMBIA  MÓVIL S.A. E.S.P, por medio de la presente escritura pública
y  actuando  de  conformidad  con  sus facultades estatutarias, otorga
poder  general, amplio y suficiente a las siguientes personas: B) Juan
Carlos  Cardona  Acevedo,  mayor  de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  71.315.773  de
Medellín  (Antioquia);  D)  Hernan  Vicente Hernandez Patiño, mayor de
edad,  de  nacionalidad  colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  15507.784  de  Copacabana  (Antioquia);  E)  Jaime
Andres  Echandia  Zuluaga,  mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  73.572.220  de
Cartagena  (Bolívar);  para que: 1. Representen a la sociedad ante los
órganos   de   administración  de  las  propiedades  horizontales.  2.
Representen  a la sociedad ante cualquier entidad municipal, autoridad
o  entidad  administrativa y empresas de energía de cada municipio del
territorio   colombiano,   con   facultades   para:   I)  Efectuar  la
correspondiente  solicitud  de  autorizaciones,  conceptos, permisos y
licencias   que  se  requieran  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones,  así mismo para todos los proyectos de expansión o
construcción  de  los  servicios  de  comunicaciones  que  adelante la
compañía  en  los  municipios  del  territorio  colombiano,  así  como
gestionar  cualquier trámite y diligencia que sea necesaria para ello;
(II)  Realizar los trámites correspondientes para la solicitud, de los
servicios  de  energía  que  requieran  las  estaciones  y  equipos de
telecomunicaciones   de   la   sociedad;   (III)  Notificarse  de  las
actuaciones  administrativas  o de cualquier actuación emitida por los
entes  señalados  o autorizar a terceros para que se notifiquen de las
mismas,  siempre  que se relacionen con las solicitudes de licencias y
permisos  para  el  despliegue; (IV) Dar respuesta a las solicitudes o
requerimientos  que  las  entidades referidas expidan, relacionado con
las  autorizaciones, permisos, y licencias ya mencionadas. El presente
poder  se entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades
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aquí  conferidas.  Al  tenor  de lo dispuesto en las normas procesales
civiles,  el  presente  poder tendrá vigencia mientras no sea revocado
mediante   escritura  pública  por  quien  ejerza  en  su  momento  la
representación  legal de la entidad. Que el presente mandato se regula
por  las  normas civiles y comerciales, en especial, por los artículos
2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
                             
Por  Escritura Pública No. 182 de la Notaría 12 de Medellín, Antioquia
del  29  de  enero  de 2016, inscrita el 11 de febrero de 2016 bajo el
No.  00033636  del  libro  V,  compareció  Ana  Maria  Jiménez  Posada
identificada  con cédula de ciudadanía no. 39.782.657 en su calidad de
segundo  suplente  del presidente y obrando en nombre y representación
de  COLOMBIA  MÓVIL S.A. E.S.P., confiere poder general a Roger Hernan
Vargas  Marín  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 9.725.112
expedida  en  Armenia,  Quindío. Para que: 1. Represente a la sociedad
ante  los órganos de administración de las propiedades horizontales 2.
Represente   a   la   sociedad  ante  cualquier  autoridad  municipal,
autoridad  o  entidad  administrativa  y  empresas  de energía de cada
municipio  del territorio colombiano con facultades para : I) Efectuar
la  correspondiente solicitud de autorizaciones, conceptos, permisos y
licencias   que  se  requieran  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones,  así mismo para todos los proyectos de expansión o
construcción  de  los  servicios  de  comunicaciones  que  adelante la
compañía  en  los  municipios  del  territorio  colombiano,  así  como
gestionar  cualquier trámite y diligencia que sea necesaria para ello.
II)  Realizar  los  trámites correspondientes para la solicitud de los
servicios  de  energía  que  requieran  las  estaciones  y  equipos de
telecomunicaciones   de   la   sociedad.   III)   Notificarse  de  las
actuaciones  administrativas  o de cualquier actuación emitida por los
entes  señalados  o autorizar a terceros para que se notifiquen de las
mismas,  siempre  que se relacionen con las solicitudes de licencias y
permisos  para  el  despliegue  IV)  dar respuesta a las solicitudes o
requerimientos  que  las entidades referidas expidan, relacionando con
las autorizaciones, permisos y licencias ya mencionadas.
                             
Por   Escritura   Pública  No.  3681  de  la  Notaría  3  de  Medellín
(Antioquia),  del  30 de septiembre de 2016, inscrita el 21 de octubre
de  2016  bajo  el  no.  00035865  del  libro V, compareció Ana Marina
Jiménez  Posada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 39.782.657
en  su  calidad  de  representante  legal  suplente  del  presidente y
obrando   en   el  nombre  y  representación  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  general,  amplio y suficiente a Carlos Santiago Ospina Vanegas,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  71.610.420  de
Medellín,  para  que,  dentro del marco, de las disposiciones legales,
reglamentarias,  estatutarias  e  internas  aplicables a la sociedad,.
Podrá  realizar  las  siguientes actividades I) Suscribir, modificar y
dar  por  terminados  los  contratos y de administración de personal a
nombre  de  COLOMBIA  MÓVIL  S.A.  E.S.P.., así como firmar los actos,
contratos  y  demás  actuaciones  relacionadas con ellos; II) Realizar
las  siguientes  actuaciones: Recibir notificaciones de tas citaciones
administrativas  ante el ministerio de trabajo y constituir apoderados
especiales  mediante  el  otorgamiento del respectivo poder al abogado
que   deba   atender   la  actuación  administrativa,  asistir  a  las
audiencias  de  conciliación  ante  las  autoridades  administrativas,
confesar  en  los términos del código de procedimiento civil, así como
también  para  absolver  los interrogatorios de parte a los cuales sea
citado   el  representante  legal  de  la  sociedad  en  los  procesos
laborales  ordinarios  y  especiales  en  los  cuales  sea parte de la
sociedad  COLOMBIA  MÓVIL  S.A. E.S.P. Asimismo, en desarrollo de esta
facultad  podrá que se realicen al reglamento interno de trabajo de la
compañía  ,  así  como  cualquier  adición o documento relacionado que
deba  ser  elaborado; IV) atender los requerimientos y solicitudes por
parte   de   cualquier   autoridad   administrativa,  relacionada  con
actuaciones de carácter laboral.
 
Por  Escritura  Pública No. 898 de la Notaría 11 de Medellín del 04 de
julio  de  2017  inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el No. 00037770
del  libro  V,  compareció  Marcelo  Cataldo  Franco  identificado con
cédula  de  extranjería  No.  426.572  en  su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general  a:  1.  Ana  Maria Ceballos Vargas identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1088242997  de  Pereira  con  tarjeta profesional No.
198855d1  del  CSJ,  3.  Alex  Javier Pereira Camargo identificada con
cédula   de   ciudadanía   no.   79.575.650  de  Bogotá,  con  tarjeta
profesional  193940  del CSJ 4. Juliana Salazar Isaza identificada con
cédula   de   ciudadanía   no.  43.877.152  de  envigado  con  tarjeta
profesional  no.  154098  del CSJ. Para que en nombre y representación
de  la  sociedad  ejecute  los siguientes actos jurídicos o encargados
dentro  del territorio de la república de Colombia para que represente
legalmente  a  la  sociedad  en  cualquier  asunto extrajudicialmente,
judicial  y  administrativo de carácter laboral, iniciado por o contra
la  sociedad,  con amplias facultades generales para el buen desempeño
de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la sociedad, entre ellas: (I)
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Atender  cualquier  tipo de diligencias laborales ante las autoridades
de  cualquier  orden  o  naturaleza  y ante otras personas jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  que gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, centros de
conciliación,  arbitraje  y  amigable  composición,  entre  otras, sin
perjuicio  del  agotar  trámites  previos  necesarios, previo concepto
favorable  del  comité de conciliación; (II) Adelantar o participar en
las  audiencias  de conciliación, judiciales o extrajudiciales, pactos
de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de  conciliación  o pactos de
cumplimiento   en   nombre  de  la  sociedad;  (III)  Comparecer  ante
cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio colombiano, tales
como:   Juzgados,   tribunales,   cortes,  arbitramentos,  autoridades
administrativas  en  ejercicio  de  funciones jurisdiccionales, .Entre
otros,  conforme  a la ley, y adelantar cualquier trámite y diligencia
que   sea   necesaria;   (IV)  Absolver  interrogatorios  de  parte  o
testimonios  en  los  cuales  sea  citado el representante legal de la
sociedad;  (V)  Representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  entidad
pública  o  privada,  autoridad  o  entidad  administrativa, organismo
descentralizado  de  derecho público, de cualquier orden y naturaleza,
dentro  del territorio nacional, tales como: Gobernaciones, alcaldías,
secretarias,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección,  vigilancia  y  control,  entre otras, dentro de cualquier
tipo  de  actuación,  procedimiento,  investigación administrativa y/o
tramite  que  se  surta; también cuenta con los poderes especiales que
exige   la   ley   para  constituir  apoderados  especiales,  recibir,
transigir,   comprometer,  allanarse,  desistir  y  conciliar,  previo
concepto   favorable  del  comité  de  conciliación,  con  las  mismas
facultades  y  limitaciones  fijadas  al  representante  legal  de  la
sociedad.
                                                    
Por  Escritura  Pública  No. 1712 de la Notaría 11 de Medellín, del 24
de  noviembre  de  2017,  inscrita  el 27 de diciembre de 2017 bajo el
número  00038512  del  libro  V,  compareció:  Marcelo Cataldo Franco,
mayor  de  edad,  identificado  con  pasaporte  No. 145035 con visa de
Colombia  válida  hasta  07 de noviembre de 2020, quien en el presente
acto  obra en su calidad de representante legal de COLOMBIA MÓVIL S.A.
ESP,  quien manifiesta: Primero: Que a través de la presente escritura
pública  y  actuando  de  conformidad con sus facultades estatutarias,
otorga  poder general, amplio y suficiente a la señora Mónica Patricia
Forero   Forero,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  no.
40.048.178,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
ejecute   los   siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro  del
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territorio  de  la  república de Colombia. I) Responder solicitudes de
información   realizada   por   la  superintendencia  de  industria  y
comercio;  II)  Presentar  descargos  dentro  de  las  investigaciones
administrativas  ante  la  superintendencia  de  industria y comercio;
III)  Conciliar  pre  jurídicamente  ante  casas  del consumidor, sic,
entre  otras  en  materia  de  protección al consumidor y sustituir en
otros  empleados  de  la compañía la atención de las conciliaciones en
materia  de  consumo  de conformidad, con el artículo 34 de la Ley 640
de   2001   todas   las   cuales   deberán  informarse  al  comité  de
conciliación.  IV) Podrá desistir, conciliar, allanarse y transigir en
materia  de  consumidor  y  usuario,  todo  acuerdo con las facultades
propias  de  representar  a  la  sociedad  para  los  fines indicados,
propios  e  inherentes conforme con los mandamientos legales. Segundo:
El  presente  poder  general  tendrá vigencia mientras no sea revocado
mediante   escritura  pública  por  quien  ejerza  en  su  momento  la
representación  legal  de la entidad. Tercero: Que el presente mandato
se  regula  por  las normas civiles y comerciales en especial, por los
artículos 2155, 2161, 2162 y 2180 del código civil.
                             
Por  Escritura Pública No. 101 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 22
de  enero  de 2018, inscrita el 9 de marzo de 2018 bajo el registro No
00038952  compareció Ana Marina Jiménez Posada identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  39.782.657  en  su calidad de representante de la
sociedad   COLOMBIA  MÓVIL  S.A.  E.S.P.  Por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
señora  Andrea María Orrego Ramírez identificado con cédula ciudadanía
No.  43.581.512  abogada  titulada  con  tarjeta profesional 87822 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que represente legalmente a
la   sociedad   en   cualquier   asunto   extrajudicial,   judicial  y
administrativo,  iniciado  por  o  contra  la  sociedad,  con  amplias
facultades  generales  para  el  buen desempeño de su cargo y adecuada
defensa   de  la  sociedad  entre  ellas  atender  cualquier  tipo  de
diligencias  ante  las  autoridades  de cualquier orden o naturaleza y
ante  otras  personas  jurídicas  o  naturales, incluidas aquellas que
gestionan  mecanismos  alternativos  de  solución  de conflictos tales
como  procuradurías,  centros  de  conciliación,  arbitraje y amigable
composición,  entre  otras  sin  perjuicio del agotar trámites previos
necesarios  adelantar  o  participar en las audiencias de conciliación
judiciales   o  extrajudiciales  pactos  de  cumplimiento  y  celebrar
acuerdos  de  conciliación  o  pactos  de  cumplimiento a nombre de la
sociedad,  comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del
territorio  colombiano  tales  como:  Juzgados  ,  tribunales, cortes,
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arbitramentos,  autoridades  administrativas en ejercicio de funciones
jurisdiccionales  entre otros, conforme a la ley y adelantar cualquier
trámite  y  diligencia que sea necesaria , absolver interrogatorios de
parte  o  testimonios  en los cuales sea citado el representante legal
de  la  sociedad,  representar  a  la  sociedad ante cualquier entidad
pública  o  privada  autoridad  o  entidad  administrativa,  organismo
descentralizado  de  derecho  público de cualquier orden y naturaleza;
dentro  el  territorio  nacional, tales como gobernaciones, alcaldías,
secretarias,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección  y  vigilancia  y  control entre otras, dentro de cualquier
tipo  de  actuación  procedimiento  investigación  administrativa  y/o
tramite  que  se  surta; también cuenta con los poderes especiales que
exige   la   ley   para  constituir  apoderados  especiales,  recibir,
transigir,  comprometer,  desistir,  allanarse  y  conciliar  con  las
mismas  facultades y limitaciones fijadas al representante legal de la
sociedad.  Al  tenor de lo dispuesto en las normas procesales civiles,
el  presente  poder  tendrá vigencia mientras no sea revocado mediante
escritura  pública  por  quien  ejerza en su momento la representación
legal de la entidad.
                             
Por  Escritura Pública No. 538 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 11
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039183  del  libro  V compareció Marcelo Cataldo Franco identificado
con  cédula de extranjería no. 426.572, en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Roberto Enrique Mordecai,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  73.197.603  de
Cartagena  (Bolívar),  para  que:  1 Represente a la sociedad ante los
órganos  de administración de propiedades horizontales 2. Represente a
la  sociedad  ante  cualquier  entidad  municipal, autoridad o entidad
administrativa  y empresas de energía de cada municipio del territorio
colombiano,   con   facultades   generales   para:   I)   Efectuar  la
correspondiente  solicitud  de  autorizaciones,  conceptos, permisos y
licencias   que  se  requieran  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones,  así mismo para todos los proyectos de expansión o
construcción  de  los  servicios  de  comunicaciones  que  adelante la
compañía  en  los  municipios  del  territorio  colombiano,  así  como
gestionar  cualquier trámite y diligencia que sea necesaria para ello,
(II)  Realizar  los trámites correspondientes para la solicitud de los
servicios  de  energía  que  requieran  las  estaciones  y  equipos de
telecomunicaciones   de   la   sociedad   (III)   Notificarse  de  las
actuaciones  administrativas  o de cualquier actuación emitida por los
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entes  señalados  o autorizar a terceros para que se notifiquen de las
mismas,  siempre  que  se relacionen con las solicitudes de licencia y
permisos  para  el  despliegue, (IV) Dar respuesta a las solicitudes o
requerimientos  que  las  entidades referidas expidan, relacionado con
las  autorizaciones,  permisos  y licencias ya mencionadas segundo: El
presente  poder  se  entenderá aceptado por el simple ejercicio de las
facultades  aquí  conferidas. Tercero: Al tenor de lo dispuesto en las
normas  procesales civiles, el presente poder tendrá vigencia mientras
no  sea  revocado  mediante  escritura  pública por quien ejerza en su
momento  la  representación  legal  de  la  entidad.  Cuarto:  Que  el
presente  mandato  se  regula  por  las normas civiles comerciales, en
especial, por los artículos 2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
                             
Por  Escritura Pública No. 1540 de la Notaría 16 de Medellín del 04 de
abril  de  2018,  inscrita  el 24 de abril de 2018 bajo el registro no
00039198  del  libro  V compareció Marcelo Cataldo Franco identificado
con  cédula de extranjería No. 426.572, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general   amplio  y  suficiente  a:  1.  La  firma  G&C  ABOGADOS  SAS
identificado  con  NIT No. 901105603-1, dicho otorgamiento es bajo los
términos  del artículo 75 del C.G.P., a fin de que pueda actuar en los
procesos  cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado
de   existencia  y  representación  legal.  2.  Andrea  Gamba  Jiménez
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.805.812 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad ejecuten los
siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro del territorio de la
república  de  Colombia:  Representar facultades para representar a la
compañía  ante  la  Súper  Intendencia  de Industria y Comercio en las
acciones   de   protección  al  consumidor  tramitadas  como  procesos
verbales  sumarios  jurisdiccionales, notificarse, transigir, disponer
del  derecho  en  litigio,  conciliar,  allanarse,  desistir, dirimir,
interrogar,   contrainterrogar,   ejecutar,  solicitar  documentación,
renunciar,  proponer incidentes, proponer nulidades, solicitar medidas
cautelares,  adelantar  todo el trámite de este, interponer recursos y
realizar  las  actuaciones  posteriores  que  sean  consecuencia de la
sentencia,  de  conformidad  con el artículo 77 del Código General del
Proceso.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2582 de la Notaría 17 de Medellín, del 02
de  octubre  de 2018, inscrita el 30 de octubre de 2018 bajo el número
00040266  del  libro V, compareció Marcelo Cataldo Franco identificado
con  cédula de ciudadanía de extranjería no. 426.572, en su calidad de
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representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente   instrumento   público  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  al señor Rothstein Morris Alan, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.019.027.208 de Bogotá, abogado titulado con tarjeta
profesional  no.  230573  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que   represente   legalmente   a  la  sociedad  en  cualquier  asunto
extrajudicial,  judicial y administrativo de carácter laboral iniciado
por  o  contra  la  sociedad, con amplias facultades generales para el
buen  desempeño de su encargo y adecuada defensa de la sociedad, entre
ellas:  (I)  Atender  cualquier tipo de diligencias laborales ante las
autoridades  de  cualquier  orden  o  naturaleza y ante otras personas
jurídicas  o  naturales,  incluidas  aquellas que gestionan mecanismos
alternativos  de  solución  de  conflictos, tales como: Procuradurías,
centros  de  conciliación,  arbitraje  y  amigable  composición, entre
otras,  sin  perjuicio  del agotar trámites previos necesarios, previo
concepto  favorable  del  comité  de  conciliación;  (II)  Adelantar o
participar   en   las   audiencias   de   conciliación,  judiciales  o
extrajudiciales,   pactos  de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de
conciliación  o pactos de cumplimiento en nombre de la sociedad; (III)
Comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio
colombiano,  tales  como: Juzgados, tribunales, cortes, arbitramentos,
autoridades     administrativas     en    ejercicio    de    funciones
jurisdiccionales,   entre   otros  conforme  a  la  ley,  y  adelantar
cualquier  trámite  y  diligencia  que  sea  necesaria;  (IV) Absolver
interrogatorios  de  parte  o  testimonios en los cuales sea citado el
representante  legal  de  la  sociedad;  (V) Representar a la sociedad
ante   cualquier  entidad  pública  o  privada,  autoridad  o  entidad
administrativa,  organismos  descentralizado  de  derecho  público, de
cualquier  orden  y  naturaleza, dentro del territorio nacional, tales
como:    Gobernaciones,    alcaldías,    secretarías,   corporaciones,
superintendencias,  entidades  de  inspección,  vigilancia  y control,
entre  otras,  dentro  de  cualquier tipo de actuación, procedimiento,
investigación  administrativa y/o trámite que se surta; también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  constituir
apoderados  especiales,  recibir,  transigir,  comprometer, desistir y
conciliar,  previo  concepto favorable del comité de conciliación, con
las  mismas  facultades  y limitaciones fijadas al representante legal
de la sociedad.
                             
Por   Escritura  Pública  No.  1419  de  la  Notaría  11  de  Medellín
(Antioquia),  del 25 de septiembre de 2018, inscrita el 9 de noviembre
de  2018  bajo  el registro no 00040332 del libro V compareció Marcelo
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Cataldo  Franco identificado con la cédula de extranjería no. 426.572,
quien  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  (en  adelante,  la  compañía),  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Yohanna  Wilches  Dimas  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.439.767  de  Bogotá  D.C  para que en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia, realice los siguientes actos: Suscriba y
de   por   terminado   los  contratos  laborales  de  la  compañía  de
conformidad  con  las  políticas  y procedimientos establecidos por la
compañía  para  este tipo de contratos; el presente poder se entenderá
aceptado por el simple ejercicio de las facultades en él conferidas.
                             
Por  Escritura  Pública No. 15863 de la Notaría 15 de Medellín, del 26
de  octubre  de  2018,  inscrita  el  27  de noviembre de 2018 bajo el
registro  No  00040495  del libro V compareció Marcelo Catalado Franco
identificado  con  cédula de extranjería no. 426.572, en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Margarita Maria Quintero Reina identificado
con  cédula  ciudadanía  no.  56.781.024  de  Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación de la sociedad negocie y suscriba con plenas
facultades  todos los contratos y acuerdos de roaming sean bilaterales
o  multilaterales.  Así  como  firmar  los  roaming  agreements  y sus
anexos,  los acuerdos lot y en su caso los anexos y adendas que fueren
necesarias  y  posteriores  a  la  suscripción  de los contratos antes
mencionados.  El  apoderado  podrá  sustituir  total o parcialmente el
presente  poder,  pudiendo  revocar  tales  sustituciones en cualquier
momento.  El  presente  poder  se  entenderá  aceptado  i5or el simple
ejercicio de las facultades en él conferidas.
                            
Por  Escritura Pública No. 3989 de la Notaría 3 de Medellín, del 15 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  10  de  diciembre  de 2018 bajo el
registro  No  00040563  del libro V, compareció Marcelo Cataldo Franco
identificado  con  cédula  de extranjería No. 426.572 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Erwin  Roberto  Duncan Borja identificado con cédula de
ciudadanía  No.  72.253.332  de  Barranquilla (Atlántico), para que en
nombre  y  representación  de  COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. Celebre todo
tipo  de  contratos  a nombre de la sociedad sin límite de cuantía. En
este   mismo   sentido,   el   apoderado   podrá  firmar  acuerdos  de
colaboración  y  actos  como  modificaciones, prórrogas, renovaciones,
terminaciones  y  transacciones.  Asimismo, el apoderado podrá otorgar
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poderes  especiales para tramitar y formalizar todas las gestiones que
se  requieran  y  sean  necesarias  a fin de que todos los negocios de
importaciones    o    exportaciones   de   bienes   ante   autoridades
administrativas  y  ante  otras  personas  jurídicas  o naturales para
endosar  documentos  de  transporte,  dar  respuesta  a requerimientos
aduaneros,   remitir   comunicaciones  a  la  policía  antinarcóticos,
adelantar   entre   otros  trámites  administrativos  de  inscripción,
actualización   registro   y  demás  solicitudes  necesarias  para  el
cumplimiento   de   los  deberes  sustanciales  y  formales  ante  las
autoridades  aduaneras.  El  presente  poder  general  tendrá vigencia
mientras  no sea revocado mediante escritura pública, por quien ejerza
en  su  momento  la  representación legal de sociedad. Que el presente
mandato  se  regula por las normas civiles y comerciales, en especial,
por los artículos 2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
                             
Por   Escritura  Pública  No.  2252  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del 19 de noviembre de 2019, inscrita el 17 de Diciembre
de  2019  bajo el registro No 00042767 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco  identificado con cédula de extranjería No. 426.572 en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Cristian  David  Mora  Martinez identificado con cédula ciudadanía No.
1.121.895.217   de   Villavicencio,   abogado   titulado  con  tarjeta
profesional  286229  del  Consejo Superior de la Judicatura y a Lizeth
Paola  Varón  Collazos,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
1.032.454.549  de  Bogotá,  abogada  titulada  con tarjeta profesional
283.004  del  Concejo  Superior de la Judicatura, para que representen
legalmente  a  la  sociedad  en  cualquier  asunto  que extrajudicial,
judicial  y  administrativo de carácter laboral, iniciado por o contra
la  sociedad,  con amplias facultades generales para el buen desempeño
de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la sociedad, entre ellas: (I)
Atender  cualquier  tipo de diligencias laborales ante las autoridades
de  cualquier  orden  o  naturaleza  y ante otras personas jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  que gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, Centros de
Conciliación,  Arbitraje  y  Amigable  Composición,  entre  otras, sin
perjuicio  del  agotar  trámites  previos  necesarios, previo concepto
favorable  del  Comité de Conciliación; (II) Adelantar o participar en
las  audiencias  de conciliación, judiciales o extrajudiciales, pactos
de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de  conciliación  o pactos de
cumplimiento   en   nombre  de  la  sociedad;  (III)  Comparecer  ante
cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio Colombiano, tales
 
                                          Página 27 de 51



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 08:19:06

                                       Recibo No. AA22761050

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276105056A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

como:   Juzgados,   Tribunales,   Cortes,  Arbitramentos,  Autoridades
administrativas  en  ejercicio  de  funciones  jurisdiccionales, entre
otros,  conforme  a la ley, y adelantar cualquier trámite y diligencia
que   sea   necesaria;   (IV)  Absolver  interrogatorios  de  parte  o
testimonios  en  los  cuales  sea  citado el representante legal de la
sociedad;  (V)  Representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  entidad
pública  o  privada,  autoridad  o  entidad  administrativa, organismo
descentralizado  de  derecho público, de cualquier orden y naturaleza,
dentro  del territorio nacional, tales como: Gobernaciones, alcaldías,
secretarías,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección,  vigilancia  y  control,  entre otras, dentro de cualquier
tipo  de  actuación,  procedimiento,  investigación administrativa y(o
trámite  que  se  surta; también cuenta con los poderes especiales que
exige   la   ley   para  constituir  apoderados  especiales,  recibir,
transigir,   comprometer,  desistir,  allanarse  y  conciliar,  previo
concepto   favorable  del  Comité  de  Conciliación,  con  las  mismas
facultades  y  limitaciones  fijadas  al  representante  legal  de  la
sociedad.
 
Por   Escritura   Pública  No.  849  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del  3  de julio de 2020, inscrita el 4 de Septiembre de
2020  bajo  el  registro  No  00043932 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco identificado con cédula de extranjería No. 426.572, en
su  calidad  de  Presidente y obrando en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al señor Luis
Aldo   Martín,  identificado  con  la  cédula  de  extranjería  número
435.845,  para celebrar contratos de la Vicepresidencia de Negocios de
Empresas  y  Gobierno y realizar todo tipo de actuaciones relacionadas
con  los  mismos,  tales como modificaciones, prórrogas, renovaciones,
transacciones  y  terminaciones a nombre de la Sociedad. En este mismo
sentido  el  apoderado  general  podrá  suscribir y presentar ofertas,
incluyendo   los   documentos  asociados  a  las  mismas,  celebrar  y
formalizar    alianzas    comerciales,   acuerdos   de   colaboración.
Adicionalmente,  podrá  firmar  formatos  de  registro de proveedores,
actas  de inicio y liquidación, o cualquier otro documento relacionado
con  la  ejecución  de  cualquier  contrato  de  la Vicepresidencia de
Negocio  de  Empresas y Gobierno, independientemente de la cuantía del
mismo,  Asimismo,  el  apoderado podrá otorgar poderes especiales para
presentar  ofertas  en  procesos  de  contratación pública o privada y
realizar  las actuaciones relacionadas con dichos procesos, respecto a
los  negocios o materias a su cargo. Segundo: El presente poder tendrá
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vigencia  mientras  no  sea  revocado  mediante  escritura pública por
quien  ejerza  en  su  momento  la representación legal de la entidad.
Tercero:  Que  el  presente mandato se regula por las normas civiles y
comerciales,  en  especial,  por los artículos 2155, 2161, 2162 y 2180
del Código Civil.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1020  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del 10 de agosto de 2020, inscrita el 9 de Septiembre de
2020  bajo  el  registro  No  00043951 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco identificado con cédula de extranjería No. 426.572, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Luis Fernando Gómez Salazar identificado con
cédula  ciudadanía No. 80.240.725 de Bogotá D.C., abogado titulado con
tarjeta   profesional   No.   140.683   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la Sociedad
ejecute   los   siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro  del
territorio   de   la   República  de  Colombia:  Para  que  represente
legalmente  a  la Sociedad en cualquier asunto extrajudicial, judicial
y  administrativo  de  carácter  laboral,  iniciado  por  o  contra la
sociedad,  con  amplias facultades generales para el buen desempeño de
su  encargo y adecuada defensa de la sociedad, entre ellas (I) Atender
cualquier  tipo  de  diligencias  laborales  ante  las  autoridades de
cualquier  orden  o  naturaleza  y  ante  otras  personas  jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  que gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, Centros de
Conciliación,  Arbitraje  y  Amigable  Composición,  entre  otras, sin
perjuicio  del  agotar  trámites  previos  necesarios, previo concepto
favorable  del  Comité de Conciliación; (II) Adelantar o participar en
las  audiencias  de conciliación, judiciales o extrajudiciales, pactos
de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de  conciliación  o pactos de
cumplimiento   en   nombre  de  la  sociedad;  (III)  Comparecer  ante
cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio Colombiano, tales
como:   Juzgados,   Tribunales,   Cortes,  Arbitramentos,  Autoridades
administrativas  en  ejercicio  de  funciones  jurisdiccionales, entre
otros,  conforme  a la ley. y adelantar cualquier trámite y diligencia
que   sea   necesaria;   (IV)  Absolver  interrogatorios  de  parte  o
testimonios  en  los  cuales  sea  citado el representante legal de la
sociedad;  (V)  Representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  entidad
pública  o  privada.  autoridad  o  entidad  administrativa, organismo
descentralizado  de  derecho público, de cualquier orden y naturaleza,
dentro  del territorio nacional, tales como: Gobernaciones, alcaldías,
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secretarías,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección,  vigilancia  y  control,  entre otras, dentro de cualquier
tipo    de    actuación,   procedimiento,   averiguación   preliminar,
investigación  administrativa y/o trámite que se surta; también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  constituir
apoderados  especiales,  recibir, transigir, comprometer, notificarse,
desistir,  allanarse y conciliar, previo concepto favorable del Comité
de  Conciliación,  con las mismas facultades y limitaciones fijadas al
representante legal de la Sociedad.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1423  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),    del    08    de   octubre   de   2020,   inscrita   el
<F_000002000450284>  bajo el registro No <R_000002000450284> del libro
V,  modificada mediante Escritura Pública No. 1587 de la Notaría 12 de
Medellín  (Antioquia),  del 11 de noviembre de 2020, inscrita el 11 de
Diciembre  de  2020  bajo  el  registro  No.  00044523  del  libro  V,
compareció   Marcelo   Cataldo   Franco  identificado  con  cédula  de
extranjería  No.  426.572,  en su calidad de Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Salvador
Enrique  Martínez  Corona,  identificado con cédula de extranjería No.
401.774,  para  firmar  contratos  y/o proforma de contrato negociado,
licitaciones,  pólizas,  registro  de  proveedores  actos o documentos
relacionados  con  agencias comerciales y demás formatos asociados con
la  Dirección  Comercial  Mediana y PYME. Asimismo, el apoderado podrá
otorgar  poderes  especiales  para presentar licitaciones y ofertas en
procesos  de contratación pública o privada y realizar las actuaciones
relacionadas  con  dichos procesos, respecto a los negocios o materias
a su cargo.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1422  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del  08 de octubre de 2020, inscrita el 31 de octubre de
2020,  bajo  el  registro No 00044243 del libro V, modificada mediante
Escritura  Pública No. 1308 del 10 de agosto de 2021, de la Notaría 12
de  Medellín  (Antioquia)  registrada  en  esta  Cámara de Comercio el
<F_000002100412560>,  con  el  No.  <R_000002100412560>  del  libro V,
compareció   Marcelo   Cataldo   Franco  identificado  con  cédula  de
extranjería  No.  426.572  en  su  calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Jhon Jaime Gómez Velásquez, identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  71.661.382  de  Medellín,  para  firmar
contratos  y/o  proforma de contrato negociado, licitaciones, pólizas,
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registro  de proveedores, actos o documentos relacionados con agencias
comerciales  y  demás  formatos  asociados  con la Dirección Comercial
Corporativa.  Asimismo,  el apoderado podrá otorgar poderes especiales
para  presentar  licitaciones  y  ofertas  en procesos de contratación
pública  o  privada y realizar las actuaciones relacionadas con dichos
procesos,  respecto  a  los  negocios  o  materias  a su cargo. Firmar
contratos  y/o  proforma de contrato negociado, licitaciones, pólizas,
registro  de  proveedores actos o documentos relacionados con agencias
comerciales  y  demás  formatos  asociados  con  la Vicepresidencia de
Empresas  y  Gobierno.  Asimismo,  el  apoderado podrá otorgar poderes
especiales  para  presentar  licitaciones  y  ofertas  en  procesos de
contratación   pública   o   privada   y   realizar   las  actuaciones
relacionadas  con  dichos procesos, respecto a los negocios o materias
a su cargo.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1294  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del  22 de septiembre de 2020, inscrita el 31 de octubre
de  2020 bajo el registro No 00044244 del libro V, modificada mediante
Escritura  Pública No. 1309 del 10 de agosto de 2021, de la Notaría 12
de  Medellín (Antioquia) registrada en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2021,  con  el  No.  00045885  del libro V, compareció
Marcelo  Cataldo  Franco  identificado  con  cédula de extranjería No.
426.572  en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Lizbeth Lucely Robayo Perdigon, identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  35.196.974  de  Chía,  para  firmar contratos y/o
proforma  de  contrato  negociado,  licitaciones, pólizas, registro de
proveedores,  actos o documentos relacionados con agencias comerciales
y  demás  formatos  asociados  con  la  Dirección  Comercial Gobierno.
Asimismo,   el   apoderado   podrá  otorgar  poderes  especiales  para
presentar  licitaciones  ofertas en procesos de contratación pública o
privada  y  realizar las actuaciones relacionadas con dichos procesos,
respecto  a  los  negocios o materias a su cargo. Firmar contratos y/o
proforma  de  contrato  negociado,  licitaciones, pólizas, registro de
proveedores  actos  o documentos relacionados con agencias comerciales
y  demás  formatos  asociados  con  la  Vicepresidencia  de Empresas y
Gobierno.  Asimismo,  el  apoderado  podrá  otorgar poderes especiales
para  presentar  licitaciones  y  ofertas  en procesos de contratación
pública  o  privada y realizar las actuaciones relacionadas con dichos
procesos, respecto a los negocios o materias a su cargo.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1319  de  la  Notaría  12  de  Medellín
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(Antioquia),  del  25 de septiembre de 2020, inscrita el 31 de octubre
de  2020  bajo el registro No 00044245 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco  identificado con cédula de extranjería No. 426.572 en
su  calidad de Representante Legal, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Janeth Aida
Martin  Herrera,  identificada con cédula de ciudadanía No. 20.586.022
de  Gachetá, tarjeta profesional No. 210582 del Consejo Superior de la
Judicatura,  Para que represente legalmente a la sociedad en cualquier
asunto  extrajudicial,  judicial  y  administrativo,  iniciado  por  o
contra  la  sociedad,  con  amplias  facultades generales para el buen
desempeño  de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la sociedad, entre
ellas:  (i) Atender cualquier tipo de diligencias ante las autoridades
de  cualquier  orden  o  naturaleza  y ante otras personas jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  qué gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, Centros de
Conciliación,  Arbitraje  y  Amigable  Composición,  entre  otras, sin
perjuicio  de  agotar  trámites  previos  necesarios; (ii) Adelantar o
participar   en   las   audiencias   de   conciliación,  judiciales  o
extrajudiciales,   pactos  de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de
conciliación  o pactos de cumplimiento en nombre de la sociedad; (iii)
Comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio
colombiano,  tales  como: Juzgados, Tribunales, Cortes, Arbitramentos,
Autoridades     administrativas     en    ejercicio    de    funciones
jurisdiccionales,   entre  otros,  conforme  a  la  ley,  y  adelantar
cualquier  trámite  y  diligencia  que  sea  necesaria;  (iv) Absolver
interrogatorios  de  parte  o  testimonios en los cuales sea citado el
representante  legal  de  la  sociedad;  (v) Representar a la sociedad
ante   cualquier  entidad  pública  o  privada,  autoridad  o  entidad
administrativa,   organismo   descentralizado   derecho   público,  de
cualquier  orden  Y  naturaleza, dentro del territorio nacional, tales
como:    gobernaciones,    alcaldías,    secretarías,   corporaciones,
superintendencias,  entidades  de  inspección,  vigilancia  y control,
entre  otras,  dentro  de  cualquier tipo de actuación, procedimiento,
investigación  administrativa y/o trámite que se surta, también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  constituir
apoderados  especiales,  recibir,  transigir,  comprometer,  desistir,
allanarse  y  conciliar,  con  las  mismas  facultades  y limitaciones
fijadas  al  representante  legal de la sociedad. SEGUNDO: Al tenor de
lo  dispuesto  en  las  normas  procesales  civiles, el presente poder
tendrá  vigencia  mientras  no sea revocado mediante escritura pública
por quien ejerza en su momento la representación legal de la entidad.
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Por  Escritura  Pública No. 239 del 4 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  12  de  Medellín  (Antioquia),  registrada  en esta Cámara de
Comercio  el  31 de Marzo de 2021, con el No. 00045065 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Daniel  Dominguez,  identificado  con  la  cédula  de  extranjería No.
1.138.186,  para  celebrar  contratos  y  suscribir  cualquier tipo de
documento   asociados   a  las  agencias  comerciales,  contratos  con
retailers,   contratos   con   gestor   de   recargas,   acuerdos   de
colaboración,  alianzas  y  en  general  contratos  de los canales del
negocio   móvil,   y   otros  documentos  tales  como  modificaciones,
prórrogas,  renovaciones, transacciones y terminaciones a nombre de la
Sociedad.  El  presente  poder general tendrá vigencia mientras no sea
revocado  mediante escritura pública por quien ejerza en su momento la
representación  legal de la entidad. Que el presente mandato se regula
por  las  normas civiles y comerciales, en especial, por los artículos
2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 765 del 03 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  12  de  Medellín  (Antioquia),  registrada  en esta Cámara de
Comercio  el  28  de  Junio  de 2021, con el No. 00045519 del libro V,
modificada  mediante  Escritura  Pública  No. 1307 del 10 de agosto de
2021,  de  la  Notaría  12 de Medellín (Antioquia), registrada en esta
Cámara  de  Comercio  el  1 de Septiembre de 2021, con el No. 00045883
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a Juan Camilo Ramirez Tobon, identificado con la cedula de
ciudadanía  No.  72.251.446,  para  firmar  contratos  y/o proforma de
contrato  negociado,  licitaciones,  pólizas,  registro de proveedores
actos  o  documentos  relacionados  con  agencias  comerciales y demás
formatos   asociados  con  la  Dirección  Comercial  Mediana  y  PYME.
Asimismo,   el   apoderado   podrá  otorgar  poderes  especiales  para
presentar  licitaciones  y ofertas en procesos de contratación pública
o   privada   y  realizar  las  actuaciones  relacionadas  con  dichos
procesos,  respecto a los negocios o materias a su cargo. Segundo: Que
el  presente  mandato  se regula por las normas civiles y comerciales,
en  especial,  por  los  artículos  2155, 2161, 2162 y 2180 del Código
Civil.   Firmar   contratos   y/o   proforma  de  contrato  negociado,
licitaciones,  pólizas,  registro  de  proveedores  actos o documentos
relacionados  con  agencias comerciales y demás formatos asociados con
la  Vicepresidencia  de  Empresas  y  Gobierno. Asimismo, el apoderado
podrá   otorgar  poderes  especiales  para  presentar  licitaciones  y
ofertas  en  procesos de contratación pública o privada y realizar las
actuaciones  relacionadas con dichos procesos, respecto a los negocios
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o materias a su cargo.
 
Por  Escritura  Pública No. 2012 del 16 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  12 de Medellín (Antioquia), registrada en esta Cámara
de  Comercio  el 3 de Diciembre de 2021, con el No. 00046407 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Carlos  Humberto  Ramírez  Montoya,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 79.908.808 y a Miguel Andrés Ortega Daza, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  80.179.148, para que en nombre y
representación  de  la sociedad ejecute los siguientes actos jurídicos
o  encargos  dentro  del  territorio  de la república de Colombia: (1)
Presentar,  firmar  y declarar los impuestos nacionales y municipales,
a  nombre  de la compañía. (2) Presentar y firmar las declaraciones de
importación  y  aduanas.  (3)  Presentar y firmar las declaraciones de
cambio  ante  el  Banco  de  la  República.  (4)  Notificarse de actos
administrativos  relacionados  con impuestos nacionales y municipales,
y  con  temas  referentes  a  importaciones  y aduanas, entre estos lo
relacionado  con  la  calidad  de usuario aduanero permanente - UAP de
COLOMBIA  MÓVIL  SA. ESP. (5) Presentar y firmar los medios magnéticos
ante  las autoridades de impuestos. (6) Otorgar mandatos a los agentes
aduaneros  para  que  actúen ante las autoridades públicas (7) Endosar
documentos   de   transporte.   (8)  Dar  respuesta  a  requerimientos
aduaneros.  (9)  Remitir  comunicaciones  a la policía antinarcóticos.
10)  Adelantar,  entre otros, trámites administrativos de inscripción,
autorización,  actualización,  registro y demás solicitudes necesarias
para  el  cumplimiento de los deberes sustanciales y formales ante las
autoridades    tributarias    y   aduaneras   del   orden   municipal,
departamental   y  nacional.  (11)  El  presente  poder  se  entenderá
aceptado  por  el simple ejercicio de las facultades en el conferidas.
(12) Se ratifica todo lo actuado hasta la fecha.
 
Por  Escritura  Pública No. 2180 del 09 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  12 de Medellín (Antioquia), registrada en esta Cámara
de  Comercio el 27 de Diciembre de 2021, con el No. 00046557 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Mauricio  Betancourt  Hoyos,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.779.318,  para  firmar  todos  los documentos derivados de los
procesos  de  contratación  donde la oferta a presentar sea inferior a
20.000  SMMLV, así como para firmar contratos de la Vicepresidencia de
Negocio  de  Empresas y Gobierno hasta por una cuantía de 2.000 SMMLV,
al  igual  que  los  documentos  modificatorios, adiciones, prórrogas,
suspensiones,  reinicio,  actas  de  liquidación, etc., que se deriven
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del  mismo.  El  apoderado también podrá firmar licitaciones, pólizas,
registro  de proveedores, actos o documentos relacionados con agencias
comerciales   y  demás  formatos  asociados  con  la  Vicepresidencia.
Asimismo,   el   apoderado   podrá  otorgar  poderes  especiales  para
presentar  licitaciones  y ofertas en procesos de contratación pública
o   privada   y  realizar  las  actuaciones  relacionadas  con  dichos
procesos,  respecto  a  los  negocios o materias a su cargo como de la
Vicepresidencia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000674  del  20  de    00867692  del  24 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 42    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0009709 del 28 de julio    00890917  del  29  de  julio de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003895 del 6 de abril    00928691  del  7  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004113 del 28 de abril    00989094  del 2 de mayo de 2005
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0008227 del 5 de agosto    01005117  del  8  de  agosto de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002356  del  5  de    01076752  del  5  de septiembre
septiembre  de  2006  de la Notaría    de 2006 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
Acta  No.  0000013 del 2 de octubre    01091366  del  21  de noviembre
de   2006   de   la   Asamblea   de    de 2006 del Libro IX          
Accionistas                       
E.  P. No. 0002693 del 3 de octubre    01082594  del  3  de octubre de
de  2006 de la Notaría 25 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003617  del  19  de    01097460  del  20  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 25    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No. 0000745 del 27 de marzo    01201542  del  28  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3481 del 6 de diciembre    01695957  del  4  de  enero  de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1081 del 23 de abril de    01830544  del  30  de  abril de
2014  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0964 del 19 de junio de    02002529  del  14  de  julio de
2015  de  la  Notaría 5 de Medellín    2015 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.  P.  No.  407 del 17 de marzo de    02077088  del  31  de  marzo de
2016  de  la  Notaría 5 de Medellín    2016 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.   P.   No.   1881   del   13  de    02141018  del  15 de septiembre
septiembre  de 2016 de la Notaría 2    de 2016 del Libro IX          
de Medellín (Antioquia)           
E.  P.  No.  1675 del 25 de mayo de    02229977  del  1  de  junio  de
2017  de  la  Notaría 8 de Medellín    2017 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.  P.  No.  672 del 27 de marzo de    02319572  del  9  de  abril  de
2018  de  la  Notaría 2 de Medellín    2018 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.  P.  No.  1991 del 15 de octubre    02516879  del  21 de octubre de
de   2019   de  la  Notaría  12  de    2019 del Libro IX             
Medellín (Antioquia)              
E.  P. No. 2267 del 20 de diciembre    02777665  del  30  de diciembre
de   2021   de  la  Notaría  12  de    de 2021 del Libro IX          
Medellín (Antioquia)
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 4 de febrero de 2015 de Representante Legal,
inscrito  el  16  de febrero de 2015 bajo el número 01911475 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- GLOBAL ALBION S.L UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GLOBAL LOCRONAN S.L, UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- MILLICOM SPAIN S.L
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PEAK FIVE S.L UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PEAK RECORD S.L UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-08-14
 
 
Por  Documento  Privado  sin  núm  del  Representante  Legal del 15 de
septiembre  de  2014, inscrito el 18 de septiembre de 2014 bajo el No.
01869467  del  libro  IX modifica situación de control inscrita con el
número  01211420  del libro IX, en el sentido de indicar que en virtud
de  la  compraventa  de  acciones entre MILLICOM SPAIN S.L. Y MILLICOM
SPAIN  CABLE  S.L.  Y  de  la  fusión  de  ésta  última  con  UNE  EPM
TELECOMUNICACIONES  S.A.  Las  sociedades  MILLICOM  SPAIN  S.L;  PEAK
RECORD  S.L  UNIPERSONAL; PEAK FIVE S.L UNIPERSONAL; GLOBAL ALBION S.L
UNIPERSONAL;  y  GLOBAL  LOCRONAN SL UNIPERSONAL; (matrices conjuntas)
ejercen   control   indirecto  sobre  la  sociedad  de  la  referencia
(subordinada) a través de une EPM TELECOMUNICACIONES S.A.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Por  Documento  Privado  sin  núm  del  Representante  Legal  del 4 de
febrero  de  2015,  inscrito  el  16  de  febrero  de 2015 bajo el No.
01911475  del  libro  IX se comunica que entre las sociedades MILLICOM
SPAIN  S.L.;  PEAK  RECORD S.L UNIPERSONAL; PEAK FIVE S.L UNIPERSONAL;
GLOBAL  ALBION  S.L  UNIPERSONAL;  y  GLOBAL  LOCRONAN SL UNIPERSONAL;
(controlantes)  y  las  sociedades  UNE  EPM  TELECOMUNICACIONES  S.A;
ORBITEL  SERVICIOS  INTERNACIONALES  S.A.S; EDATEL S.A.; CINCO TELECOM
CORPORATION   y   la  sociedad  de  la  referencia.  (Controladas)  se
configura grupo empresarial.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6120
Actividad secundaria Código CIIU:    6190
Otras actividades Código CIIU:       6130
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL SA E S P                 
Matrícula No.:              01361930
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 71 D 26 94 Lc 1053-1055             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ZONA INDUSTRIAL CALLE 13                
Matrícula No.:              01661416
Fecha de matrícula:         10 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A  Sur 34D 51 Cc Centro Mayor Lcs
                            3036,3037,3038                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNICENTRO COLOMBIA MOVIL SA ESP         
Matrícula No.:              01689104
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 124 30 Lc 1 - 122 Centro         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL S A E S P GRAN ESTACION  
Matrícula No.:              01739580
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ac 26 62 49 Cc Gran Estación Isla 2-04 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL CEDRITOS                 
Matrícula No.:              01798293
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 140 9 16                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL PORTAL DE LA 80          
Matrícula No.:              01798298
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 A 20 Lc N2063 064          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL PLAZA IMPERIAL           
Matrícula No.:              01798303
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Ak  104  148  07  Cc  Plaza  Imperial  Lc
                            1-116                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     FLAG SHIP NORTE                         
Matrícula No.:              02030283
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 11 84 09 Lc 14                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA    MOVIL    S.A   E.S.P   CENTRO
                            COMERCIAL SANTAFE                       
Matrícula No.:              02204416
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 185 45 03 Lc 273-274                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL S A ESP CHAPINERO        
Matrícula No.:              02240038
Fecha de matrícula:         31 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 53 19                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL HAYUELOS                 
Matrícula No.:              02303019
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 20 82 52 Lc 1-30 1-31 1-32          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO CENTRO BOGOTA                      
Matrícula No.:              02471080
Fecha de matrícula:         3 de julio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Cr 7 22 60                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02882007
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 65 No. 11-50 Lc 1-17                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO TIENDA GRAN PLAZA BOSA             
Matrícula No.:              02882025
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 65 Sur No. 78H-51 Lc 126             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA MULTIPLAZA                       
Matrícula No.:              02882057
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av  Boyaca  Con  Cl 13 Costado Occidental
                            Lc C-135                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE DIVER PLAZA                
Matrícula No.:              03006770
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 99 No. 70 A 89                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE UNICENTRO                  
Matrícula No.:              03006786
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 No. 124-30                        
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE GALERIAS                   
Matrícula No.:              03006794
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 53 B No. 25-21                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO RESTREPO                           
Matrícula No.:              03106320
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 24 # 14 Sur 07                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE LA COLINA                  
Matrícula No.:              03106323
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 138 # 55 - 53                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO CALIMA                        
Matrícula No.:              03121554
Fecha de matrícula:         4 de junio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 19 No. 28-80                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO GRAN PLAZA ENSUEÑO            
Matrícula No.:              03176729
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 51 No. 5O C Sur 93 Isla 5723         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ISLA TIGO CENTRO MAYOR                  
Matrícula No.:              03176733
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Nqs Con 38 A Sur P 1                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO TINTAL                        
Matrícula No.:              03176743
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Ciudad De Cali Con Av De Las Americas
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO SANTA FE                      
Matrícula No.:              03176752
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 45 No. 185                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO BANCO BOGOTA - EDEN           
Matrícula No.:              03176756
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca No. 15-98 Bogota              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO ISLA BANCO BOGOTA - FONTIBON       
Matrícula No.:              03176762
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 99 No. 19-77                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO PLAZA IMPERIAL                
Matrícula No.:              03176774
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Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 104 No. 148-07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA GO BIG TITAN                     
Matrícula No.:              03176778
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca No. 80-94                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO PLAZA DE LAS AMERICAS         
Matrícula No.:              03184932
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 71 D No. 36-94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO CHIA FONTANAR                      
Matrícula No.:              03189999
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km   2.5   Via   Chia  -  Cajica  Costado
                            Oriental Lc 3-31                        
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     TIGO SOACHA MERCURIO                    
Matrícula No.:              03190004
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 7 # 32-35 Cc Mercurio Plaza Lc 212 N
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO TUNAL                         
Matrícula No.:              03346489
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2021
 
                                          Página 44 de 51



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 08:19:06

                                       Recibo No. AA22761050

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276105056A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 48B Sur # 24B-33                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO HAYUELOS                      
Matrícula No.:              03346492
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 134 # 55-30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO PASEO VILLA DEL RÍO           
Matrícula No.:              03380919
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg. 57C Sur # 62-60                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO SALITRE PLAZA                 
Matrícula No.:              03380920
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 68B # 24-39                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO VENTURA TERREROS              
Matrícula No.:              03380930
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Terreros # 38-89                    
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO CENTRO CHÍA                   
Matrícula No.:              03380931
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Av. Pradilla # 9-00 East                
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     RETAIL ISLA CALLE 80 EFICACIA           
Matrícula No.:              03380932
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                    Ac 80 # 100 - 52                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO FONTANAR                      
Matrícula No.:              03380935
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vía Chía Km 2.5 Cajicá Cc Fontanar      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO SANTA ANA                     
Matrícula No.:              03380937
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 110 # 9ª 70                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     RETAIL CC MILENIO TIGO                  
Matrícula No.:              03380944
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                    Av Ciudad De Cali Calle 42 Sur        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     RETAIL CC PRIMAVERA BOGOTA EFICACIA     
Matrícula No.:              03380945
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 80 # 89A - 40                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     RETAIL CC VIVA FONTIBON                 
Matrícula No.:              03380946
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal  15D # 104 - 98                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     RETAIL PF ALMACEN ÉXITO BOSA BOGOTA     
Matrícula No.:              03380948
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 65 Sur 78 H 54                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG DIVER PLAZA                      
Matrícula No.:              03380879
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 99 # 70A - 89 L 181C                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG MALL PLAZA NQS                   
Matrícula No.:              03380893
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Calle 19 # 28 - 80 L A-142           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG GRAN PLAZA ENSUEÑO               
Matrícula No.:              03380894
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 59C Sur # 51 - 21 L 103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG NUESTRO BOGOTÁ                   
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Matrícula No.:              03380904
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 86 #  55A - 75 L1 - 149              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO MILENIO PLAZA                 
Matrícula No.:              03380916
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Ciudad De Cali # 42B - 51 Sur       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO LA CASONA                     
Matrícula No.:              03383177
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 1 # 10-04 P 1                       
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA LA AVENIDA                         
Matrícula No.:              03383179
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 8 A # 12-943                        
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO SUBA                          
Matrícula No.:              03384122
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 145 No. 91-19                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO MERCURIO                      
Matrícula No.:              03447185
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 2021
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 32 35                         
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO PLAZA CENTRAL                 
Matrícula No.:              03459320
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 65 11 50                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA GO BIG TINTAL                    
Matrícula No.:              03459322
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                    Ak 86 #6-37  C.C. Tintal Local 101    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO TITAN PLAZA                   
Matrícula No.:              03476747
Fecha de matrícula:         1 de febrero de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                     Av. Boyacá #80-94                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.295.866.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6120
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 4 de julio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7  de  abril  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                         S.                                             D. 
 

Ref:  Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIEGO PUERTAS 
ATEHORTUA contra COLOMBIA MÓVIL SA. E.S.P. y OTRO. 

Exp. No.  76001-31-05-013-2022-00217-00 

FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.504.702 de Bogotá, T.P. No 97.305 del C.S.J., actuando en mi calidad de 
apoderado principal de la sociedad COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P, según consta 
en el poder debidamente conferido en los términos del Decreto 806 de 2020 que 
se allego con la contestación de la demanda, por medio del presente escrito 
interpongo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en los siguientes términos: 
 

NOMBRE DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

  

1. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA identificada con el 
NIT 860.070.374-9 y representada legalmente por Luis Alejandro Rueda o 
por quien haga sus veces. 

 

DOMICILIO DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

  

1. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA puede ser notificada 
en Calle 82 No. 11-37 piso 7 de la ciudad de Bogotá o en el correo 
electrónico: ccorreos@confianza.com.co 
 

 

HECHOS: 

 

1. La sociedad  EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. según la demanda tuvo la 
calidad de empleador frente al demandante.   

2. Entre EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. y COLOMBIA MÓVIL se celebró el 
contrato comercial No. 3102. 

http://www.allabogados.com/
mailto:ccorreos@confianza.com.co
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3. En virtud del mencionado contrato comercial la sociedad EFICIENCIA Y 
SERVICIOS S.A. fue tomador de la póliza No.01CU057559 expedida por 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA cuyo beneficiario y 
asegurado es mi representada. 

4. Así las cosas, al contrato comercial No. 3102 se celebró una adhesión 
contractual en el cual se incluyeron nuevas partes contratantes. 

5. En consecuencia, de dicha adhesión la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS 
S.A. fue tomador de las pólizas No.24CU48170 y 24CU044860 expedida 
por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA. 

6. Entre EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. y COLOMBIA MÓVIL se celebró OM 
820100516 suscrito con la empresa EFICIENCIA Y SERVICIOS SA. 

7. En virtud del mencionado contrato comercial la sociedad EFICIENCIA Y 
SERVICIOS S.A. fue tomador de la póliza No.01CU06618 expedida por 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA cuyo beneficiario y 
asegurado es mi representada. 

8. La demanda que se impetra en contra de mi representada tiene por fin 
que se ordene el reintegro y se condene al pago de indemnizaciones y 
acreencias laborales a favor de un ex trabajador de EFICIENCIA Y 
SERVICIOS S.A. 

9. Por lo expresado en los numerales anteriores, la llamada a responder en 
el evento en que se imparta una condena en contra de mi representada 
es la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA identificada con 
el NIT 860.070.374-9, al haber amparado los riesgos derivados de la 
relación que vinculo al demandante con la sociedad EFICIENCIA Y 
SERVICIOS S.A. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que, en el evento de proferirse una condena en contra de mi 
representada, se condene a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA identificada con el NIT 860.070.374-9 a responder por la 
condena que se imponga afectando las pólizas No.24CU48170, 
No.01CU057559, No.01CU06618 y No. 24CU044860   expedidas por la 
respectiva Compañía aseguradora.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

http://www.allabogados.com/
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Sin aceptar que exista alguna obligación para mi representada, con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 64 del Código General del Proceso aplicable en 
este caso por la analogía señalada en el Artículo 145 del Código de Procedimiento 
Laboral, ya que no existe norma que rija la materia en los procesos laborales, 
LLAMO EN GARANTÍA a: 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA identificada con el 
NIT 860.070.374-9 y representada legalmente por Luis Alejandro Rueda o 
por quien haga sus veces. 

 
Con quien se celebraron diferentes contratos de seguros para el cubrimiento de 
riesgos relacionados con la condena al pago de salarios, indemnizaciones y 
prestaciones sociales estableciendo como beneficiaria a mi representada: 
COLOMBIA MÓVIL SA. ESP. 

Como fundamento de derecho se encuentra lo establecido en el artículo 64 del 
Código General del Proceso que permite a quien ha obtenido una póliza de 
seguros, exigir a la compañía que ha otorgado dicha póliza, el pago de las 
obligaciones que pudieran resultar en un proceso. 
 
En este sentido, junto con la contestación de la demanda remitimos copia de las 
pólizas nombradas expedidas por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA, que otorgan el derecho a mí representada como su beneficiaria, de 
llamar en garantía a la respectiva compañía aseguradora. 
 
En lo pertinente la compañía aseguradora COMPAÑÍA ASEGURADORA 
DE FIANZA CONFIANZA, deberá remitir una vez vinculada, el original 
de las pólizas de garantía indicadas anteriormente con sus respectivas 
prórrogas.  
 
En subsidio de lo anterior, y en caso de que las compañía Aseguradora 
llamada en garantía no allegue las respectivas pólizas, solicito a su 
despacho atentamente oficiar a la entidad codemandada para que las 
remitan. 
 
Para el efecto, adjuntamos copia del Certificado de Existencia y Representación 
Legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA identificada con el 
NIT 860.070.374-9. 
 
 

PRUEBAS  

http://www.allabogados.com/


 

 
 

 

Carrera 14 No. 94-44   Torre B Oficina 201 Bogotá D.C., PBX: 2362411, Correo Electrónico: 

notificaciones@allabogados.com 

• Póliza 01CU057559 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA cuyo beneficiario y asegurado es mi representada. 

• Póliza No. 24CU044860 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA.  

• Póliza 01CU066118 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA. 

• Póliza No. 24CU048170 expedida por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA 
CONFIANZA.  

• Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA 
DE FIANZA CONFIANZA. 

 
 

NOTIFICACIONES: 
 

• La sociedad COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA puede ser 
notificada en Calle 82 No. 11-37 piso 7 de la ciudad de Bogotá y en el 
correo electrónico ccorreos@confianza.com.co  

• Mi representada las recibirá en la Carrera 50 # 96-12 de Bogotá o en el 
correo notificacionesjudiciales@tigo.com.co    
 

• Yo recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho o en mi oficina 
de Abogado ubicada en la Carrera 14 No 94-44 de Bogotá, D.C., y en el 
correo electrónico notificaciones@allabogados.com  

 

Del señor Juez, 

  
 
FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY 
T.P. No 97.305 del C.S.J.  
C.C. No. 80.504.702           
FAE 

 

 

 

 

 

http://www.allabogados.com/
mailto:ccorreos@confianza.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com
mailto:notificaciones@allabogados.com
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AAAAMMDD
FECHA EXPEDICIÓNTIP CERTIFICADOUSUARIOSUCURSAL

CIUDAD:DIRECCION:

TELEFONO:E-MAIL:

DIRECCION: CIUDAD: TEL.

DIRECCION: CIUDAD: TEL.

MMDD AAAA DD AAAAMMTexto

Texto
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BOGOTA D.C.CALLE 77 NO. 14-31
3217088

CRA. 16 No. 11A SUR-100 MEDELLIN 515 05 05

MEDELLINCRA. 16 No. 11A SUR-100 515 05 05

POLIZA

CERTIFICADO                POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
                EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES Página

.

CU04817024
CU07785124

1

INTERMEDIARIO

NOMBRE
    %
 PART.

CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS  S.A100.

COASEGURO
COMPAÑIA VALOR ASEGURADOPRIMA%

TOTAL 

Prestación de Servicios TécnicosCLASE DE CONTRATO :
OBJETO DE LA GARANTÍA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN CONTRATO DE ADHESION RELACIONADO CON
 LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENTA, VENTA Y POST VENTA DEL PORTAFOLIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.
 A NIVEL NACIONAL EN LOS DIFERENTES CANALES COMERCIAL Y DE SERVICIO Y LA PRESTACIÓN, POR PARTE DEL CONTRATISTA DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN
 Y SOLUCIÓN A TODAS LAS SOLICITUDES, PETICIONES, QUEJAS, RECURSOS, REQUERIMIENTOS JUDICIALES Y LEGALES PLANTEADOS POR TITULARES, Y/O
 USUSARIOS DE UNE O POR ENTIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL. CONTRATO 4220001052 QUE SE ADHIERE AL CONTRATO 3102 DE 2012.

VALOR PRIMA
VALOR ASEGURADO 
            NUEVO

VALOR ASEGURADO
         ANTERIOR

VIGENCIA
HastaDesde

AMPAROS

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 02-03-2016 494,551.00549,000,000.0001-12-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, INDEMNIZACIONES LABORALES
CALIDAD DEL SERVICIO

02-03-2016
02-03-2016

01-09-2019
01-09-2017

274,500,000.00
549,000,000.00

1,153,351.00
989,102.00

C.C. o NIT:TOMADOR/GARANTIZADO: 830060026EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. 9

C.C. o NIT:ASEGURADO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

C.C. o NIT:BENEFICIARIO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

DESDE HASTA0302 2016 0901 2019
VIGENCIA

NUEVAESTA MODIFICACIONANTERIOR
1,372,500,000.00

VALOR ASEGURADO

COASEGUROINTERMEDIARIO PRIMA

PESOSMONEDA

PRIMA NETA 2,637,004.00

7,000.00GAST. EXPED

423,041.00IVA

3,067,045.00TOTAL

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION  A  LAS DECLARACIONES  HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE  INTEGRANTE  DE  ESTA.
LA   MORA  EN  EL PAGO  DE  LA  PRIMA  DE  LA  POLIZA  O  DE  LOS CERTIFICADOS  O ANEXOS  QUE  SE  EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN  ELLA, PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DEL  CONTRATO  Y  DARA 
DERECHO AL  ASEGURADOR  PARA  EXIGIR  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA  DEVENGADA  Y  DE  LOS  GASTOS  CAUSADOS  CON OCASION DE  LA  EXPEDICION  DEL CONTRATO  DE  SEGURO.  LAS PARTES  ACUERDAN  QUE  EL
PAGO SE  DEBERA HACER  A  MAS  TARDAR  DENTRO  DEL MES SIGUIENTE  CONTADO  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  INICIACION  DE  LA  VIGENCIA  DE  LA  POLIZA  O, SI  FUERE  EL  CASO,  DE  LOS  CERTIFICADOS
O  ANEXOS QUE  SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA  PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL  ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR  IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORI ZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY. 
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A  SATISFACCIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, DECLARO  DE MANERA  EXPRESA  EN  MI CALIDAD  DE TOMADOR, QUE CONOCÍ  DE  MANERA   ANTICIPADA  EL CLAUSULADO Y ME FUERON 
EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE  LOS EFECTOS  Y  ALCANCE  DE  LAS CONDICIONES  GENERALES, DE  LA  COBERTURA,  DE LAS EXCLUSIONES  Y  DE LAS GARANTÍAS  DE  LA  MISMA.  TAMBIÉN  ME   INFORMARON  QUE 
PUEDO CONSULTAR  TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS  CON  MI  INTERMEDIARIO  DE 
SEGUROS  ASÍ  COMO  EN  CUALQUIERA  DE  LAS  OFICINAS  Y  SUCURSALES  DE  CONFIANZA. S.A  EN  TODO  EL PAÍS. 

 

AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE  MANERA  EXPRESA  MANIFIESTO Y  ACEPTO QUE  EN  MI  CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II)  ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE  EL HECHO DE TOMAR,  ACEPTAR Y/O RECIBIR
LA  PRESENTE  PÓLIZA  EN  LAS  CALIDADES   ANTES  MENCIONADAS, CONSTITUYE  UNA  CONDUCTA  INEQUÍVOCA  DE  LA  CUAL  SE  CONCLUYE  MI  AUTORIZACIÓN EXPRESA  PARA  EL TRATAMIENTO  DE  MIS  DATOS  
PERSONALES  POR  PARTE  DE  CONFIANZA S.A,  INCLUIDOS  LOS  SENSIBLES,  ASÍ  COMO  MI   AUTORIZACIÓN  PARA   LA  TRANSFERENCIA  Y  TRANSMISIÓN NACIONAL  E  INTERNACIONAL   DE   MIS  DATOS,  POR   LAS
PERSONAS,  PARA   LAS   FINALIDADES  Y   EN  LOS TÉRMINOS  QUE   ME  FUERON  INFORMADOS  EN  EL  AVISO  DE  PRIVACIDAD  PUBLICADO  EN  WWW. CONFIANZA. COM .CO   Y  CONFORME  CON   EL  MANUAL   DE 
PROTECCIÓN  DE  DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
LOS PAGOS EN DOLARES SOLO SE RECIBEN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C.
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS
PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES."  

 
.

.

 

 ________________________________________________
____________________________________________________ COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZA DA

           DIRECCION PARA NOTIFICACIONES:  
Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - ColombiaTOMADORSU-FO-01-02

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________-

Le agradecemos efectuar el pago de esta póliza dentro de los 30 días siguientes a la iniciación

de su vigencia, con el fin de evitar la cancelación automática, como lo ordena la ley 45 de 1990
¡ IMPORTANTE !

NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG:  000001   AL 200.000 RES. DIAN NO.310000085640  05-06-2015

NUMERACION HABILITADA DE SEG:  073662   AL 100.000 CODIGO DE ACTIVIDAD 6511

ECXG3J98 07-03-2016

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS. LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA,  
RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA 
COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS  RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O 
NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.

C.C. o NIT:TOMADOR/GARANTIZADO: 830060026EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. 9

C.C. o NIT:ASEGURADO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

C.C. o NIT:BENEFICIARIO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 9900092385

DESDE HASTA0302 2016 0901 2019
VIGENCIA

NUEVAESTA MODIFICACIONANTERIOR
1,372,500,000.00

VALOR ASEGURADO

COASEGUROINTERMEDIARIO PRIMA

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION  A  LAS DECLARACIONES  HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE  INTEGRANTE  DE  ESTA.
LA   MORA  EN  EL PAGO  DE  LA  PRIMA  DE  LA  POLIZA  O  DE  LOS CERTIFICADOS  O ANEXOS  QUE  SE  EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN  ELLA, PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DEL  CONTRATO  Y  DARA 
DERECHO AL  ASEGURADOR  PARA  EXIGIR  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA  DEVENGADA  Y  DE  LOS  GASTOS  CAUSADOS  CON OCASION DE  LA  EXPEDICION  DEL CONTRATO  DE  SEGURO.  LAS PARTES  ACUERDAN  QUE  EL
PAGO SE  DEBERA HACER  A  MAS  TARDAR  DENTRO  DEL MES SIGUIENTE  CONTADO  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  INICIACION  DE  LA  VIGENCIA  DE  LA  POLIZA  O, SI  FUERE  EL  CASO,  DE  LOS  CERTIFICADOS
O  ANEXOS QUE  SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA  PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL  ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR  IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORI ZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY. 
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A  SATISFACCIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, DECLARO  DE MANERA  EXPRESA  EN  MI CALIDAD  DE TOMADOR, QUE CONOCÍ  DE  MANERA   ANTICIPADA  EL CLAUSULADO Y ME FUERON 
EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE  LOS EFECTOS  Y  ALCANCE  DE  LAS CONDICIONES  GENERALES, DE  LA  COBERTURA,  DE LAS EXCLUSIONES  Y  DE LAS GARANTÍAS  DE  LA  MISMA.  TAMBIÉN  ME   INFORMARON  QUE 
PUEDO CONSULTAR  TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS  CON  MI  INTERMEDIARIO  DE 
SEGUROS  ASÍ  COMO  EN  CUALQUIERA  DE  LAS  OFICINAS  Y  SUCURSALES  DE  CONFIANZA. S.A  EN  TODO  EL PAÍS. 

 

AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE  MANERA  EXPRESA  MANIFIESTO Y  ACEPTO QUE  EN  MI  CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II)  ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE  EL HECHO DE TOMAR,  ACEPTAR Y/O RECIBIR
LA  PRESENTE  PÓLIZA  EN  LAS  CALIDADES   ANTES  MENCIONADAS, CONSTITUYE  UNA  CONDUCTA  INEQUÍVOCA  DE  LA  CUAL  SE  CONCLUYE  MI  AUTORIZACIÓN EXPRESA  PARA  EL TRATAMIENTO  DE  MIS  DATOS  
PERSONALES  POR  PARTE  DE  CONFIANZA S.A,  INCLUIDOS  LOS  SENSIBLES,  ASÍ  COMO  MI   AUTORIZACIÓN  PARA   LA  TRANSFERENCIA  Y  TRANSMISIÓN NACIONAL  E  INTERNACIONAL   DE   MIS  DATOS,  POR   LAS
PERSONAS,  PARA   LAS   FINALIDADES  Y   EN  LOS TÉRMINOS  QUE   ME  FUERON  INFORMADOS  EN  EL  AVISO  DE  PRIVACIDAD  PUBLICADO  EN  WWW. CONFIANZA. COM .CO   Y  CONFORME  CON   EL  MANUAL   DE 
PROTECCIÓN  DE  DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
LOS PAGOS EN DOLARES SOLO SE RECIBEN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C.
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS
PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES."  
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 ________________________________________________
____________________________________________________ COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZA DA

           DIRECCION PARA NOTIFICACIONES:  
Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - ColombiaTOMADORSU-FO-01-02

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________-

Le agradecemos efectuar el pago de esta póliza dentro de los 30 días siguientes a la iniciación

de su vigencia, con el fin de evitar la cancelación automática, como lo ordena la ley 45 de 1990
¡ IMPORTANTE !

NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG:  000001   AL 200.000 RES. DIAN NO.310000085640  05-06-2015

NUMERACION HABILITADA DE SEG:  073662   AL 100.000 CODIGO DE ACTIVIDAD 6511

ECXG3J98 07-03-2016

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.            
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.                          
Nit:                 860.070.374-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ccorreos@confianza.com.co 
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     ccorreos@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (3)
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 075 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2021 con el No.
02680231 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706 
 
Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082 
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                  Filho                                              
 
Cuarto Renglon    Jaime   Alirio   Pineda   C.C. No. 000000079943292 
                  Garcia                                             
 
Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785 
 
Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483 
                  Rueda                                              
 
Tercer Renglon    Pedro Palma Neto          P.P. No. 0000000YE104109 
 
Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373 
                  Quiroga                                            
 
Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359 
                  Barnier Gonzalez                                   
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-t        
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-t         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
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legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
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delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
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atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
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disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.
 
Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
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III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
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contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
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mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
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    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
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noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX             
Accionistas                       
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX             
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04
 
 
                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO     
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 10:26:58

                                       Recibo No. AA22762476

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2276247668382

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor: 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                      S.                                      D.   
 
 
Referencia:    .  Proceso Ordinario Laboral.  
Radicado:      .  No. 76001-31-05-013-2022-00217-00 
Demandante:   DIEGO PUERTAS ATEHORTUA 
Demandado:    COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
 
LUIS FERNANDO GOMEZ SALAZAR, mayor de edad, domiciliado en Envigado (Antioquia), 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.240.725 de Bogotá, abogado inscrito con tarjeta 
profesional número 140.683 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 
de Apoderado General de la sociedad COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P.., sociedad anónima de 
carácter comercial y empresa de servicios públicos mixta con capital mayoritariamente público, 
sometida al régimen jurídico de la Ley 1341 de 2009 (Ley de TIC) y demás normas aplicables, 
constituida mediante escritura Pública número 179 de fecha 24 de enero de 2003, otorgada en la 
Notaría 30 del Círculo de Bogotá, inscrita el 28 de enero de 2003, bajo el número 863870 en el libro 
IX, con matrícula mercantil No. 1240994, NIT No. 830114921-1, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
conforme consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio y certificado de revisoría fiscal que se adjunta, de la manera más respetuosa me dirijo a 
Usted, con el fin de otorgar PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor FELIPE 
ALVAREZ ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.504.702 expedida en 
la ciudad de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 97.305 proferida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe durante todas sus instancias. 

El doctor ÁLVAREZ ECHEVERRY queda expresamente facultado para notificarse, presentar 
excepciones, confesar, contestar, transigir, CONCILIAR previa aprobación del Comité de 
Conciliación, recibir, reconvenir, interponer recursos, sustituir y reasumir poderes, absolver 
interrogatorios y en general para realizar todas las diligencias para el cumplimiento del presente 
mandato en la defensa de los intereses de COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
 
El apoderado podrá ser notificado de cualquier actuación adelantada ante su despacho en el correo 
electrónico notificaciones@allabogados.com, que coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, en los términos del artículo 5° del Decreto 806 del 2020. 
 
Sírvase reconocerle personería para actuar en los términos del presente mandato. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
LUIS FERNANDO GOMEZ SALAZAR 
C.C. No. 80.240.725 de Bogotá 
T.P. 140.683 del C.S. de la J. 
Apoderado General 
COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
 
Acepto, 
 
 
 
FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY. 
C.C. No. 80.504.702 de Bogotá. 
T.P. No. 97.305 de C.S.J.    
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